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La isleía vecina parece llevar 
raillado su nombre á la Historia 
Gil Blas de ^antillana, desde 

guerra de la Independencia. Los 
anceses chachareros, llenos de 
or de sí y de lo suyo, la ataron 

Lesage, y los bonachones nacio-
ales de España los creemos á pié 
unlillas. Y no es por cierto el Gil 
las la primera fuente de investi- 
ión á que debe recurrirse, ata- 

yando Cabrera á través de la lite
ra histórica.

En uno de mis viajes de retorno 
Mallorca hice no ha mucho para- 

a y noche en la Muy Leal y Muy 
oble ciudad de Ronda, Rtmda 
ielis el forUs, como reza su es

cudo; más para conocerla que para 
desagradarme de molimientos de 

¡aje. Vilo y satisfícerne de su cam- 
y serranía, tan próspero y en

riscada; de su tajo famoso y de sus 
tres barrios históricos. Víla desa
percibido para que todo lo de allá 
me diera choz y causara virginal 
impresión en mi ánimo, y una vez 
aquí, en la mansedumbre de las 
vacaciones, busqué perdigadas lec
turas que de Ronda me instruye
sen. Y recordé que ora rondeño 
Vicente Espinel, y me amparé con 
su escudero Marcos Obreqón^ quien 
or allá estuvo en sus andanzas de 

spera y adversa fortuna. Bien 
necesitaba refrescar esa lectura, por- 
ipie tiempo y olvido habían puesto 
chiribitas en mis ojos. Pronto caí 
en la cuenta de que si Espinel no 

a á escribir su Marcos Obregón^ 
ge no hubiera escrito el Gil 

is. El episodio de Cabrera que 
la novela relata, si no trasíloradó 

del barcos Obregón muy cerca le 
anda. .

Jr para Milán en un galeón arra- 
gocés'con los criados del Duque de 
Medina-Sidonia', ó venir á Mallor
ca con la servidumbre del Conde 
de Montanos, tomar puerto en Ca
brera por las tempestades, encon
trarse con la escasa guarnición del

las. Verdad, es que ambos sucedidos 
se suponen en tierras baleáricas; 
que Cabrera, según Espinel, es 
«isleta despoblada, sin habitadores, 
ni comunicada sino es de Mallorca 
cuando traen mantenimientos»; y 
Formentera es «tierra desierta y de 
gentes no habitada» y que para los 
mantenimientos hay que aportar á 
Ibiza donde «hay gran abundancia 
de venados, conejos, liebres y otra 
caza, tanto que van por ella gran
des rebaños de silvestres animales» 
según Gil Polo. 8i nadie halla en 
Cabrera aquellas «lagartijas gran
des y negras que no huyen de la 
gente > que vió Obregón; tampoco 
hay quien haya topado en For- 
mentera con la peña donde Alcida, 
en su desesperación, dejó inciso el 
soneto:

Arenoso, desierto y seco prado, 
tú que escuchaste el son de mí lamento; 
hinchado mar, mudable y fiero viento 
con mis sospiros tristes alterado;

Duro peñasco en do escrito y pintado 
perpetuamente queda mi tormento: 
dad cierta relación de lo que siento, 
pues que Marcelio sola me ha dejado.

Llevó mi hermana, á mí puso en olvido, 
y pues su fe, su vela y su esperanza 
al viento encomendó, sedme testigos

que más no quiero amar hombre nacido 
por no entrar en un mar do no hay bo- 
ni pelear con tantos enemigos. [nanza

Los corsarios son legítimos y au
ténticos, por más que otra cosa 
creyeran en un principio los apre
sados en Cabrera; el abandono de 
la novia se lleva candorosamente á 
término, con la más sana y repu
lida intención por parte de todos, 
menos por Bartófono, que es mal
vado, brutal, sátiro lujurioso, pero 
no pirata. Quizás estas mismas 
oposiciones en paralelismo susciten 
en el ánimo... que sé yo!... la idea 
de que una torre es todo lo con
trario de un pozo; y cuando el río 
suena agua lleva, y vertida está la 
especie por quien cava muy hondo, 
y natural es que aquí se recoja.

Chorro abundante de tremendos 
anees y enmarañadas aventuras 
úeron las narraciones griegas de 
a decadencia, á partir de Heliodo- 

ro y de su Historia de los leales 
amantes Theógenes y Chariclea^ no 
menos que las novelas caballeres
cas que del norteños vinieron y en 
íspaña formaron ciclos, y las pas- 
oriles desde la Arcadia deSanna- 

zaro que nos suministró la de nos-

r\o, donde tanto se la conoce y se la ad 
m ira.

La distinguida señora doña Josefa 
García Abad acaba de publicar una no
vela de costumbres con el título de An
drea de Gray.

Nos felicitamos de que aumente el nú
mero de mujeres españolas que trabajan 
en las bellas artes cou una dama tan in
teligente como la señora García.

, 31C
Personas autorizadas me aseguran que 

detro de poco se abrirá en Madrid un 
Club femenino semejante á los que exis
ten en el Extranjero, para que las seño
ras peudan tener un punto donde reunir
se con el fin de leer ó conversar, ya que 
entre nosotras, quizá por el poco respe
to que se la concede no atraiga la costum 
bre de ir á los Gasinos que frecuentan los 
hombres.

En este Club podrán hospedarse las 
señoras extranjeras ó de provincias que 
pertenezcan á él.

Nos alegraremos que se confirme la no
ticia.

COLOMBTNE

--------

ARTE y ARTISTAS
• LA ORQUESTA iDEAL

M. Richard Strauss, el insigne director 
de orquesta, tenía en Dresde para ejecu
tar su ópera Salomé 102 músicos á sus ór
denes. Para las representaciones do Franc
fort ha declarado que se contentará con 
94 músicos. Pero todo esto no son sino 
concesiones; la orquesta ideal que desea
ría M. Strauss se compone nada menos 
que 110 ejecutantes.

He aquí la composición de esa orquesta 
ideal: 14 primeros violines, 14 segundos 
violines, 10 violas, 10 violoncellos, 8 con
trabajos, 3 flautas, 1 flautín, 1 celesta 
(especie de clave con juego de harmóni
ca), 2 clarinetes en sí bemol, 2 clarinetes 
en la, 2 clarinetes en mí bemol, 1 clarine
te bajo, 2 oboes, 1 trompa inglesa, 1 Hec- 
kelphone (instrumento que suena una oc
tava más baja que la trompa inglesa), 3 
fagots, 1 contrabajo, 8 trompas, 5 trom
petas, 4 trombones, 1 tuba, 5 timbales, 1 
bombo, 1 tambor, 1 par de címbalos, 1 
redoblante, 1 tamtam, 1 triángulo, 2 pa
res de castañuelas, 1 juego de campani
llas, 2 arpas, 1 xilífono. Todal, 110 ins
trumentos.

¡Beethoven se contentaba con mucho 
menos!

'8iffiafflHMaa*stóeM«ue«iM«MtKí™8atóiB$iee8Ma

, tarifa de los vigentes Aranceles de Adua- 
das, con las rebajas estipuladas en los tra
tados en vigor.

Art. 2 “ Se deroga la real orden de l.° 
de Julio último y real decreto del mismo 
mes, que determina la aplicación á los 
productos <lel suelo y de la industria de
dicho país la primera tarifa 
arancel, recargada con un 50 
ra los géneros que enumera 
de las excepciones citadas.»

Por real orden declarando

del mismo 
por 100 pa
la segunda

so cumpli-
mente el anterior decreto, se ordena que 
todas las mercancías originarias de Suiza 
se aforen, desde el día 5 del corriente 
mes, previa presentación de certificados, 
por la segunda tarifa del arancel. Las mer
cancías en almacenaje se aforaráh igual
mente por dicha tarifa.

Al publicar la Gaceta el convenio con 
Suiza se advierte que debió insertarse en 
la de ayer; pero no fué posible por haber 
llegado tardo el original.

Hay que notar que esto no es más que 
un modas vivendi, vigente hasta el 20 de 
Noviembre próximo, fecha en la cual de
be estar aprobado el tratado definitivo por 
los Parlamentos español y suizo.

El texto del tratado permanecerá por 
ahora secreto, pues comprende concesio
nes por bajo de la segunda columna del 
arancel, como se colige del preámbulo, 
que en uno de sus párrafos dice:

«Con tales corrientes de cordialidad y 
guardando además las reservas diplomáti
cas y comerciales que tales negociaciones 
exigen, se ha negociado en brevísimo 
plazo un convenio ad referéndum, que por 
la índole de las mutuas condiciones esti
puladas ha de ser en su día presentado á 
la sanción de los Parlamentos respectivos, 
y aplicándose desde ahora al 20 de No
viembre, dentro cuyo plazo es de esperar 
se obtenga por resolución parlamentaria 
el trato de más favor.»

La cuestión religiosa
EN ALEMANIA 

El general de los jesuítas
Madrid 3.—Los miembros que forman 

el cantoral de jesuítas, reunidos para la 
elección de general, visitaron ayer las 
basílicas y la tumba de su fundador San 
Ignacio, donde algunos oraron por espa
cio de largo rato.

Hoy continuará la Asamblea, no inle- 
iru npiéndose hasta el día 8, según está 
marcado.

En el momento de ser arrestado, sel 
tragó apresuradamente uu papel que lle-;; 
vaha en el bolsillo.

Le fué administrado un vomitivo y de
volvió el documento.

Contiene una preciosa información re- 
la li va á la organización del alentado con
tra Stolypine.

Vaciiacionet gubernamentales
En el último Consejo de ministros el 

presidente Stolypine mostróse favorable
mente inclinado á la implantación de

castillo; verse detenidos «quince ó 
VPmlA «lina A TnSa» ó *muokos clíast 
para reponer los destrozos de la 
iiorrasca; llegarles desde oriente 
aura embalsamada de madre-sel
vas «tan grandes, apacibles y olo
rosas como las que hay en toda 
Andalucía» ó «más hermosas y 
odoriíeras que las de Andalucía»... 
es ser y parecer todo uno.

Y no es en la caza y rebusco de 
frases donde sólo aparece el decha
do y la copia: lodo el episodio es 
el mismo: la guitarra que les en
tretiene; la gruta en que se sola
zan; la aparición de los corsarios 
argelinos; la treta que sospechan y 
el real apresamiento; los recursos 
empleados para congraciarse con 
el piloto, y el viaje al Africa. Sólo 
que la descripción es más minu
ciosa y la narración más animada 
en Espinel, como de cosa vista; y 
más concisa y rápida como de cosa 
oída y luego recontada, en Lesage.

No diré yo que la Historia de 
Gil Blas de ^antillana no sea de 
entretenidísima lectura y tenga 
muchos y buenos toques originales; 
pero el episodio de Cabrera me de
leita mucho más en las Relaciones 
de la vida y aventuras del escudero 
Marcos Obregóny como en todo lo 
que puede parangonarse de en
trambas narraciones.

Pero ¿acaba aquí la genealogía 
de este episodio? Menéndez y Pe- 
layo en obra recentísima, en los 
admirables Origenes de la Novela, 
supone que las escenas de la isla 
Formentera, en la Diana enamo
rada de Gil Polo, pueden haber 
sugerido á Espinel y á su imitador 
el incidente del cautiverio en la 
isla de Cabrera. Gran maestro es 
il maestro di co^r che sanno, y 
para repararle hay que tentarse la 
ropa. Las concomitancias entre el 
abandono en que se cree Alcida en 
Formenlera y el episodio del apre
samiento en Cabrera son tan te
nues que no me atrevo á emparejar-

utrus l<iu uitlojluila lUlía. La ua- 
rración poética, más que otro género 
alguno, parece desarrollarse tras- 
Mantada por esquejes, y es de cada 
día encontrar en las plantas nue
vas, antigua savia que fermentó al 
sol de muchos siglos y al despojo 
de muchas generaciones. Siguiendo 
a raigambre del árbol que tenemos 

á la vista podemos tropezar con el 
cráneo de Homero!

La narración intercalada en la 
ilstoria de D. Rafael del Gil Blas 
de Santillana, que hoy nos ha ser
vido para buscar precedentes, tiene 
■ambién consecuentes que se verán 
en breve.

' OKI
UNA CARTA DE PAGANINI

Se ha encontrado recientemente una 
carta sumamente curiosa de Paganini. Es
tá fechada el 16 de Junio de 1838 y diri
gida desde París á un corresponsal des
graciadamente desconocido.
' Dice así:

«Muy señor mío: Me veo obligado á 
presar á usted mi sorpresa viendo la poca 
prisa que tiene en pagar su deuda para 
conmigo. Esta negligencia por su parte, 
me obliga á refrescarle la memoria sobre 
circunstancias que no debía usted haber 
olvidado. Le remito, por consiguiente, mi 
pequeña nota, rogándole la salde en el 
menor plazo posible.

Francos

«Por haber dado 12 lecciones 
á su señora hija, á fin de hacer
le comprender la manera como 
debía expresar la música y el 
sentido de las notas que ejecu
taba en mi presencia. . . .

»Por haber yo mismo ejecu
tado en'su casa ocho vecés, en 
diferentes ocasiones, muchos 
trozas de música...........................

2.400

24 000

Total. 26.400

Es pin il l a

PARA LAS DAMAS
ACTUALIDADES

En Roma, donde se encontraba desde 
a primavera, ha fallecido la intelgente y 

virtuosa señora Josefina Pino, compañe
ra y amiga de la inolvidable fundadora 
de la «Liga feminista para la paz», prin
cesa de Wiszniewski.

Madama Pino consolaba con sus tier
nos cuidados el dolor de que era víctima 
el Príncipe Adam, y era amada de todas 
sus amigas por su alma sencilla, buena y 
generosa.

Su muerte ha sido seguida de una ver
dadera manifestación de duelo por parte 
de la buena sociedada romana, y el inte
ligente profesor P. G. Teisser ha pronun
ciado una inspirada oración fúnebre, to
mando parte, en el dolor de la noble fa
milia Wiszniewski.

piC
En París acaban de contraer los sagra

dos lazos del matrimonio la inspirada 
compositora baronesa Augusta dp Kabath 
y el notable escritor Eteocles Lorini, pro
fesor de la Universidad de Pavía.

El matrimonio, en que se enh zan la 
Ciencia y la Poesía, ha salido para sus 
bellas posesiones del castillo de Mornico.

VDJ

La joven Princesa Elena Vacaresco, 
que tan gran éxito ha obtenido con sus 
bellos cantos romanos, publicará dentro 
de poco otra obra notable, que es espera
da con impaciencia por el mundo hlera-

»No incluyo en esta cuenta todas las 
lecciones que he dado verbalmefite á su 
señora hija mientras estaba sentado á la 
mesa con ustedes, queriendo hacerla un 
obsequio con el trabajo que yo me tomaba 
en aquellos momentos para tratar de dar
la verdaderas ideas de la ciencia musical, 
deseando que ella pudiese recogerlas y 
aprovecharlas.

»No añadiré una palabra para demos
trar á usted lo justo que es pagar á las 
personas que nos hacen servicios y nos 
prestan sus cuidados, puesto que usted 
mismo no ha dejado de expresarme su 
opinión al aconsejarme en mi asunto con 
el doctor Crimio. Usted pensaba entonces 
que yo debía abonarle 110 francos por no 
haber recibido, felizmente para mi salud, 
otra cosa de él que algunos consejos que 
me fueron dados por azar precisamente en 
su casa de usted.

»Comprenderá usted fácilmente que 
hay una gran diferencia entre las preten
didas visitas de aquel doctor y mis sesio
nes de música, y que en proporción soy 
mucho más modesto en mis honorarios 
que lo fué él de los suyos.

»Le saluda respetuosamente, etc. 
vNicolo Paganini.

-----

Tratado con Suiza
El decreto

La Gacela publica ayer el real decreto 
referente al convenio comercial concertado 
con Suiza. _

Dice así en su parte dispositiva:
«Artículo l.° A partir del día 5 inclusi

ve del presente mes se aplicará á los pro
ductos originarios de Suiza la segunda

. . .
Fn la capilla del Seminario alemán se 

reunió ayer la Asamblea encargada de 
elegir nuevo general de la orden igna- 
ciana.

Los delegados presentaron los títulps 
que acreditaban sus derechos á tomar 
parte en las deliberaciones de la Asam
blea y á votar el futuro Papa Negro.

Celebróse después la misa de ritual.
Se cantó el himno Veni Creator Spíritus 

y procedióse á la apertura del testamento 
ului^adq por el gouorcil lallpoidu úllirua— 
mente P. Martín.

Este indica como sucesor suyo al vica
rio gerente Sr. Freddi.

Ayer debió de verificarse la votación 
que es secreta. ■

El resultado del escrutinio no es cono
cido todavía.

EN ESPAÑA
Romanones y el Concordato

Un redactor del Diario Universal ha ha
blado con el ministro de Gracia y Justi
cia, Sr. conde de Romanones, respecto á 
la cuestión religiosa.

Romanones ha repetido ya lo expuesto 
en la no pepuefia serie de interviús á que 
vienen sometiéndole estos dias los perio
distas nacionales y. extranjeros.

Declaró que es preciso acometer sin 
vacilaciones la reforma del Concordato, 
porque es imposible continuar con el vi
gente.

Pero reconoció que la cuestión es bas
tante delicada y na de llevarse á cabo 
con mucho tacto para evitar rupturas que 
siempre serian molestas y desagrables.

La revolución en Rusia
La familia de Stolypine. Los terroristas. Tre- 

poff ea desgracia.
Mlle. Stolypine continúa mejorando de 

sus heridas. En cambio su madre ha 
caído seriamente enferma por efecto de la 
conmoción nerviosas que sufrió cuando el 
atentado.

La joven que mató al general Minn 
será juzgada por un Consejo de guerra.

Los médicos que examinaron los cadá
veres de los conspiradores declaran que 
uno de ellos era judío. A pesar de que 
la policía secreta rusa cuesta dos millo
nes de rublos anuales, esto es cuanto ha 
logrado averiguar sobre el atentado con
tra Stolypine. •

El general Trepoíf, - gravemente enfer
mo, ha caído en desgracia.

El zar muéstrase dispuesto á prescin
dir de sus servicios cuando se resta
blezca.

En la plaza del mercado de Moscou, ha 
sido detenido un sujeto que llevaba un 
limón lleno de materias explosivas.

En Riga ha sido descubierta una fá
brica de bombas. -

En Novi-Peterhoff la policía ha deteni
do un miembro del partido socialista re
volucionario.

sus proyectos gubernamentales, á pesar 
de las amenazas hechas por los terro
ristas. ,

En el Gobierno ruso y hasta en la 
corte imperial parece existir gran vacila
ción, respecto á la conducta política más 
conveniente, pues mientras unos quieren 
dar libertades, otros entienden más apro
piado á las circunstancias la implantación 
de una dictadura.

Nuavo atentado
En Kardineff ha sido víctima de un 

atentado el general Shakarofí.
Arrojósele una bomba, resultando el 

general son graves heridas.
Militares y paisanos.

En Liban ha ocurrido un choque entre 
militares y paisanos, resultando de él 
numerosas víctimas.
Amenazas de muerte - Atentado con un funcio

nario.
Los profesores polacos que están ense

ñándole! idioma ruso en Varsovia han si
do amenazados de muerte por los terro
ristas.

Un grupo de estos 'sectarios ha ata
cado á un funcionario público en un bos
que próximo á Radom.

Al expresado funcionario le acompa
ñaban varios guardias rurales, entablán
dose una verdadera refriega.

El funcionario, que llevaba una grue
sa partida de dinero, logró escapar sano 
y salvo.

Sólo seis guardias fueron lastimados
Sigua la bombomaníi

En Brondo íué arrojada una bomba 
contra un agente de policía.

A consecuencia del alentado resulta
do cinco personas heridas.

Los autores de hecho lograron escapar 
á pesar de la persecuión de la policía.

Algunos agentes han resultado heri
dos también.

Más de Varsovia
Ha sido gravemente herido por dispa

ros de arma de fuego el general Tunesl 
Koff, cuando se dirigía á Riga.

Los agresores lograron escapar.
-- ---- ------------------------------------ ---- "—

ACTUALIDAD

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
San Bartolomé, 32. — Telefone, núm 6.

La contradicción no puede ser más pal— 
; maria; pero téngase en cuenta que la 
prohibición gubernativa por una parle, 
y la gravedad que entraña cuanto á Cu
ba se refiere son la causa principal do es
ta disparidad de noticias, aun sin contar 
con la mayor ó menor impresionabilidad 
de nuestros corresponsales. .

. ------ • ---- ----- .

Por telégrafo

La insurrección cubana
La iniurrección aumenta

' En la provincia de Santiago de Cuba 
la insurrección parece ganar terreno.
. La ciudad de So d jo está seriamente 

omonaaada por lao luornao <^úo manda ol 
coronel insurrecto Garlos Dubois.

El gobernador dn Santiago ha enviado 
tropas para que refuercen la guarnición 
de Sonjo.

En Cárdenas han ocurrido varios en
cuentros entre la policía y los guardias 
rurales.

Estos fraternizaron cou los insurecctos.
Cienfuegos en peligro

Se han comunicado al presidente Es
trada Palma temores de que Cienfuegos 
sea tomado por los insurrectos.

Actualmente cerca á dicha ciudad un 
ejército compuesto de 3 000 rebeldes.

El Gobierno se propone mandar allí 
un grueso contingente de fuerzas para 
auxiliar á Cienfuegos. .

Terminan los últimos despachos afir
mando que los rebeldes han tomado á 
Santa Ciara.

Estas noticias acusan una gran pujan
za en los insurrectos, no pareciendo con
firmarse los optimismos que el Gobierno 
cubano abrigaba últimamente.

Otras noticias
París 2.

Son tan contradictorias las noticias que 
se reciben de la insurrección, que no es 
posible orientarse fijamente acerca de la 
marcha que sigue la campaña revolucio
naria.

La legación cubana en Londres ha re
cibido un telegrama del secretario de Es
tado en el que se dice que en las provin
cias de Pinar del Río y Santa Clara, las 
partidas insurrectas son frecuentemente 
dispersadas por las tropas del Gobierno, 
que los rebeldes de la provincia de la Ha- 
abana que son en corto número, han sido 
aniquilados, añadiendo queen la provin
cia de Matanzas no se ha alterado el or
den, lo mismo que en el Gamagüey y 
Santiago de Cuba.
En cambio, recibimos otro telegrama, de 

distinta y veraz procedencia, el cüal nos 
dice que en la Habana la situación es 
más grava de lo que ha sido desde que 
empezó la insurrección.

Corre insi ten temante el rumor de que 
en Santiago de Cuba se han levantado 
importantes partidas de insurgentes, y 
esta es la mayor calamidad que puede 
caer sobre el Gobierno del presidente 
Palma; por esta razón en los centros ofi
ciales desmienten la noticia.

Cárdenas, que hoy no había visto un 
insurrecto, es teatro de diarios encuentros 
entre partidas perfectamente armadas y 
los rurales del Gobierno.

Declaraciones del ministro de Ha
1 cienda.
, Madrid 3 n)—El Sr. Na

varro Reverter, ministro de Ha- 
■ cienda, afirma que reina mucha 

cordialidad entre él y el ministro 
de Estado, D. Pío Gnilón. Dice 
que el Gobierno está unidísimo.

Ha añadido que el Gobernardor 
del Banco de España Sr. Merino, 
le ha informado que la falsificación 
de billetes es muy limitada.
El ministro de Gracia y Justicia

San Sebastián.—El Sr. conde 
de Romanones, ministro de Gracia 
y Justicia, ha marchado para Ma
drid.

El Infante D. Carlos
San Sebastián.—Mañana llega

rá el infante 1). Carlos.
Los municipales no vigilarán en 

la Cárcel.
Santa Cruz de Tenerife.—El 

Ayuntamiento ha ordenado que los 
municipales cesen de vigilar en la 
i árcel.

Las floristas de Bascelona
Madrid 3 (S^BO n)—Barcelona. 

Las floristas de Barcelona han coro
nado las tumbas de sus compañeras 
muertas en la Rambla de las Flores 
á causa del atentado anarquista.

Causa sobreseída
Barcelona.—Ha sido sobreseída 

la causa que se seguía contra los 
oradores del mitin celebrado eu el 
Teatro Condal.

La huelga de Coruña
Coruña.—La huelga de panade

ros sigue igual, sin resolver.
; Apesar de que los militares fa
brican pan, se siéntenla escasez 'de 
este artículo.
La insurrección de Cuba - Nuevos 

encuentros.
Madrid 3 ($‘39 n)—Telegra

fían de la Habana diciendo que eu 
Qárilonao lian ppurfjdo va i !«,.■> mi- 
cuentros muy reñidos.

Dicen que en Cienfuegos las tro
pas leales han sitiado á una parti
da de 3.000 insurrectos.
Colisión entre tropas y huelguis

tas.
Budapest.—En las minas de Pe- 

troseny ha ocurrido una reñida co
lisión entre los huelguistas y las 
tropas. Han resultado 173 heridos.
Duelo á pistola-Teniente graví

simo.
Madrid 3 (bABO nj—Alicante. 

Se habla de un duelo tenido entre 
el teniente de Infantería Sr. Peréz 
Garveu y el corresponsal de El Li
beral Sr. Orozco.

Se asegura que el lance ha sido 
á pistola á quince pasos y avan
zando.

Se afirma que el teniente está 
gravísimo. .

"el  REY EN BILBAO
Ztpplno conferencia coa S. M.—Paseo porla ria

Madrid 3 (8^0 n")—Bilbao.— 
El teniente general Sr. Zappino, 
conferenció con S. M el Rey Don 
Alfonso XIII.

La huelga está normalizada.
El gentío aclamó distintas veces 

al Monarca. Este efectuó una ex
cursión por la ría.
Regatan —El rey tripulando el «Queen» -Chu

basco.
Madrid 3 (10^30 n)—Bilbao.— 
El rey ha concurrido á las rega

las celebradas en su honor. Ha to
mado parle en las mismas Iripu- 
lando su balandro Queen Z.

Durante la celebración de las 
mismas han caído varios chubascos 
que han quitado lucimiento á la 
fiesta.

Un gran gentío presenció las re
galas.

El Rporting Club^nNió una her
mosa joya en obsequio á la Reina.

FABRA.
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;uel Roig por el delito de hurto.
Representará el Ministerio Público el

res de personas.

I que la ca l 
pueda euU

mos la o 
pasó al Ch a 
sia de Cí
(lorporat 

Dice a 
«limo

durante 
tribunal

alguna.
Y se levan

Haciend 
comuniw 
21 del i

BUENOS AIRES. — El 
americano Rubén Darío 
mámente enfermo.

especial p< 
municipal.

á cargo

La ceremonia se efectuó ayer en la 
Santa Iglesia Catedral.

enfermedad y que han entrado en el pe
riodo de convalecencia.

Se leen varias cuentas.

Movimiento de buques en el puert 
durante las últimas 24 horas:

Entradas.—Procedente de Barcelona I»

quien cantará la Misa Mayor.
El sermón correrá á cargo del 

go D. Buenaventura Barceló.
Gomo en años anteriores es de

Hospital. El Sr. Secretario informa que poner á 
hay únicamente tres atacados de dicha porR. G

» DE SOCIEDAD
Y á las once y media tendrá lugar en Se han unido en el indisoluble lazo 

Rotger, la sala de vacaciones de esta Audiencia del matrimonio el comerciaute D. Loren-

s
1

trios y pidiendo se nombre un delegado 
1 contabilidad

esperar gi 
que en aquel Santuario se reunan milla-

tre ellos los restaurants, que función; 
ron como si no hubiese sido promulg: 
da la ley del descanso.

provincial, la vista, en juicio oral y pú- zo Vicens y la señorita D.a Margarita 
canóni- blico, de la causa seguida en el Juzgado Coll.

de instrucción de la Catedral contra Mi-

------- -«MB

r^. । i xr - r i j -# v . i , 1 Esta tarde á las siete el Orfeó MallorquiFiesta en Lluch Manana á las diez y medta tendrá lu- obs iará al Sr Sereix can'ando aI »

Dictamen de la Comisión de Obras pro
celebrado poeta poniendo que se conceda permiso para re
hállase gravísi- construir la casa núm. 14 y 16 lindante 
, con el camino vecinal de la Vileta, que
á embarcar en quedó sobre la mesa.

SESION DE 1101 F| HL
Esla mañana, á las 11 ‘30 se ha rwüí- I 

do en el salón de la Presidencia la Co m- Ll UU

Representará el Ministerio Público el Reciban los nuevos esposos nuestra 
abogado fiscal sustituto. Sr. Fiol y la de. más sincera felicitación. -

hay 428, en el Hospital 343 y en la In- ciudad jo i 
clusa de Mahón 72. contigua

El Sr. Aguiló pregunta por el número de baile 
de atacados de viruela existentes en el celebró

Bu dicho puerto tomará cargament111''''*
। de cemento para las obras del puerto 4
Barcelona. M Oportuna

r tí -tí^| I 7 T O Con esta levadura mucho más activa que todas las demás que por el comercioC ▼ 15) S A .Hd K " 1 Ld circulan puesto que para su preparación se parte de cultivos puros, es la única
, , empleada por la Academia y Laboratorio de Ciencias Médicas en sus trabajos

experimentales y con ella se logra la curación de las infecciones y supuraciones de toda clase. La vende el Centro Farmacéutico y don 
Juan Valenzuela.

D. PEDRO ESCAT Y NICOLAO
Profesor de la Escuela de Artes é Industrias de esta Capital

HA FALLECIDO
DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS
--- ---  E- pe Db

Su desconsolada esposa, hijos presentes y ausentes, hijos políticos presentes y ausentes, 
nietos, sobrinos, primos y demás parientes al participar á sus amigos y conocidos tan sen
sible pérdida les suplican se sirvan encomendarle á Dios y asistir al rosario que se rezará á 
las nueve y media de esta noche en la casa mortuoria (Sindicato 176) y seguidamente á la 
conducción del cadáver á su última morada, como igualmente al funeral que en sufragio 
del alma del finado se celebrará mañana á las diez y media en la parroquial iglesia de Santa 
Eulalia.

La Reai orden 
del matrimonio civil
Sabido es que el director general de 

los Registros dirigirá una circular á sus 
subordinados para cumplimentar la Real 
orden recientemente dictada por el mi
nistro de Gracia y Justicia.

«Mi circular—ha dicho, hablando del 
asunto, el Sr. Gómez de la Serna—tien
de á que se conozca la Real orden de Ro-
manones en los 10.000 Juzgados munici
pales de España, y al efecto he pedido 
oficialmente á Gobernación que se publi
que en lodos los Boletines Oficiales, y 
adopto precauciones para saber fijamente 
3ue tienen los jueces cabal conocimiento 

e la Real orden. .
Aprovecho la ocasión en la circular 

para hacer saber á los muchos que igno
ran que el expediente de matrimonio ci
vil es totalmente gratuito que su tramita
ción debe ser rápida, conforme á una cir
cular de 1871 que refresco; enumero las 
disposiciones que con la de Vadillo que
dan derogadas, por exigir la previa de
claración, para evitar nuevas dudas; ex
cito el celo de los delegados del servicio 
para que eviten también intencionados 
entorpecimientos, y, por último, apercibo 
para que no se repita el caso, á los fun
cionarios que informan desfavorablemente 
alegando que en sus distritos produce 
menos escándalo el amancebamiento que 
el matrimonio civil, cuando lo verdadera
mente escandaloso es este criterio mo
ral.»
—........ - -

EL MUNDO AL DÍA
FRANCIA—En Marsella se celebró el 

domingo uná corrida muy accidentada.
Los toros, cuya ganadería no especifi

can los despachos, eran marrajos, de 
mucho cuidado.

No se sabe hasta ahora quiénes eran 
los diestros encargados de la .lidia; lo 
que únicamente se conoce es que resul
taron cogidos y gravemente heridos, ún 
espada, un picador y un banderillero.

Los cornúpetos mataron ocho caballos.
El público salió muy impresionado del 

espectáculo.
—Dicen de París que el domingo se

Junta de Sanidad
En el despacho del Sr. Gobernador 

bajo la presidencia de éste y con asisten
cia de los Sres. Bosch, Berga, Guasp y 
Losada hoy se ha reunido la Junta Pro
vincial de Sanidad.

Se ha enterado de que la enfermedad 
llamada roséola desarrollada en el ganado 
de cerda del término de Felanig, va dis
minuyendo.

Ha acordado amonestar al Alcalde de 
Artá por haber negado oficialmente que 
en aquel término hubiera casos de roséola.

Se acordó pedir datos al Alcalde de 
Montuiri para saber si era cierto que en 
aquel punto se ha desarrollado una epi
demia en el ganado vacuno.

Sobre la emigración
En Mallorca se ha extendido de ‘ una 

manera alarmante la emigración, lo mis
mo que en diferentes puntos de España.

Según leemos en la prensa, por orden 
del ministro de la Gobernación, el subse
cretario de dicho departamento dirigirá 
una circular á •os gobernadores civiles so
bre asunto de tanta importancia.

En la circular se reconoce el derecho 
que tienen todos los españoles á emigrar, 
siempre que hayan cumplido los requisi
tos necesarios para ello y no tengan im
pedimento.

El señor Dávila se propone presentar á 
as Corles el proyecto sobre emigración

fensa de los procesados correrá 
del letrado Sr. Pons.

Causas por jurados
Las causas que han de verse 

el presente cuatrimestre por el 
popular son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Julián Sánchez Miró, sobre 

falsificación, el día 15 de Noviembre.
Contra Andrés Roig y López, sobre 

robo, el día 13 de id.
Contra Mateo Rullán Bosch, Guiller

mo Bibiloni Alorda y Antonio J. Llinás 
Serra, sobre expendición de moneda fal
sa, el día 20 id.

Contra Miguel Reinés Palmer y Jaime 
Arredondo Covas, sobre homicidio por 
imprudencia, el día 12 id.

Contra Jaime Tomás Mut, Sebastián 
Matas Mayol, Jaime Vidal Romaguerra 
y Juan Vidal Tomás, sobre homicidio, el 
día"26 id.

Contra Aniceto Sánchez Fernández, 
Juan Mut Gelabert y Miguel Fernández 
Arbona, sobre robos, el día 16 de id.

Contra Francisco Roca Hernández, so
bre rebelión por medio de la imprenta el 
día 19 id.

NECROLÓGICA
Esta mañana á las ocho, ha fallecido, 

después de penosa enfermedad sufrida 
con cristiana resignación, el conocido 
maestro práctico de obras D. Juan Ordi
das Dols.

A las nueve de esta noche tendrá lugar 
la conducción del cadáver á su última 
morada; cuyo acto, dadas las muchas sim
patías de que gozaba el finado, no duda
mos resultará una imponente manifesta
ción de duelo.

Enviamos nuestro más sentido pésame 
á la afligida familia del Sr. Oliver y de 
todas veras nos asociamos al justo dolor 
que tan sensible pérdida le ha ocasio
nado.

Vacante.— En el segundo regimiemlase concede < 
montado de artillería se halla vacante uatubre á. los ail 
plaza de maestro sillero-guarnicionen Así se apn 
contratado por cuatro años, dotada co: mesta por el ■ 
1.000 pesetas anuales, derechos pasivo; os 15 días q 
demás que concede la legislación tigenltv-acaciones di i

MARITIMAS

Partido de Inca
Contra Miguel Ginart Martorell, so

bre tentativa de rebo el día 31 de Octu
bre.

Contra Antonio Serra Torrandell, so
bre defraudación, el día 7 de Noviem
bre.

Contra Rafael Socías, Juan Comas 
Bennassar, Pablo Coll Mas y Matías Bel- 
trán, sobre homicidio por imprudencia, 
el día 6 de Noviembre.

Partido de Manacor
Contra Juan Ballester Mercadal, sobre

Esta mañana, á las diez y media ha fa
llecido nuestro distinguido amigo D. Pe
dro Escat y Nicolau, profesor de la Aca
demia de Bellas Artes de esta ciudad.

Desde hace algunos meses, el Sr. Es
cat ha sufrido penosísima enfermedad, 
que le ha llevado á la muerte.

El Sr. Escat era persona muy querida 
en Palma, habiéndose captado generales 
simpatías. Su muerte, sin duda habrá si
do muy sentida por cuantos tuvieron la 
dicha de tratarle.

Reciba su familia nuestro sentido pé
same.

llegado esta mañana el vapor MiraM 
con 48 pasajeros la correspondencia r 
carga general. gurado no ti

—A las doce ha llegado procedentetlsuspicucias < 
Cabrera el vaporcito del mismo nomLi-visita de le

Salidas.—Con destino á Barcelona s,i.Tu'g J‘ 
ayer tarde á la hora de itinerario elvapi?'*' Gonsejo* 
Balear, con 25 pasajeros, la corresponden ',a vl®1La 
cía y carga general. I . 8 hizo-

Despachados.—Para Barcelona se ha deT' '*' *'UC*' 
pochado y saldrá esla tarde á la hora F’t,n<’r°R Pa * 
itinerario el vapor Bellver. '

—También se ha despachado para /S SV ’ 
Sóller con carga de lastre el laúd San jw "17'* - *

—Con destino á Gasús se ha despacln*'' ", '"'Y'1, 
do el pailebot Providencia con C^^pYiido

observó sin novedad ni incidente el des- I Asuntos municipales | ?°K.upcidn-de m6nores-61 día 26 de Oc- 
canso dominical. I | tubre próximo.

Sin embargo, se sabe que estuvieron . Mañana el Ayuntamiento celebrará se- Contra Miguel Ferrer Sureda, sobre 
abiertos bastantes establecimientos, en— sidn. Los asuntos que se hallan en la orden i estafa y falsedad, el día 27 de id.

” ' ue funciona- del día’ son siguientes: Contra Tomás Riera y Catalina Ense-
,a_ Acta anterior. ñat, sobre corrupsión de menores, el día

* ° Cuentas. 29 de id.
Contra Juan Llaneras Arbona, sobre 

robos, el día 14 de Noviembre próximo. 
Partido de Mahón

Contra Juan Mir Mir, sobre escarnio 
á la religión por medio de la imprenta.

Contra Manuel Iglesias Calafat, sobre 
robo frustrado.

Guando se disponía í
Buenos Aires para hacer una excursión I * propOsición del Sr. Concejal D. Luis 
poi Francia, íué acometido repentina- Martí presentada en la sesión anterior 
mente de un ataque de parálisis. proponiendo se felicite al Gobierno y al i .

Los médicos temen por la vida dél Sr. ministro de Gracia y Justicia por ha- . Partido de Ibua
conocido poeta. ¿er derogado la Real Orden circular que Contra José Torres Ramón, sobre ame-

TURQUÍA—A consecuencia de los infor- exijia la declaración de no católicos á los nazas de muerte y homicidio frustrado, 
mes facilitados por su embajador en el T16 quieran contraer matrimonio civil. i el día 11 de Noviembre. ,
extranjero, la Puerta se muestra menos Oficio del Sr. Gobernador Militar de Contra Miguel y Antonio Tur y Torres 
inquieta en lo que respecta á la aclithd 0Sta plaza referente á las obras de repara- j sobre homicidio, el día 8 id.
de Bulgaria. ción solicitadas efectuar en la antigua fá- Contra Antonio Ribas Roig y Vicente

El ministro de la Guerra turco ha brica de alumbrado por gas. Ribas Serra, sobre incendio, el día 6 de
expedido á Andrinople 240 caballos, des- Oficio del señor Gobernador civil tras- i ídem. ,
tinados á las nuevas baterías de artillería ladando otro de la Diputación Provincial Contra Juan Riquer Ramón y Juan 
que han sido enviadas allí. en el que aprueba el reparto de las 459, Lavilla Jove, sobre malversación de cau-

Además, el tercer cuerpo de ejército pesetas 66 céntimos que se han gastado dales, el día 12 de id. ,
de Salónica ha sido aumentado en seis en obras de habilitación del local que ocu- Contra José forres Ribas, sobre robo
nuevas baterías de campaña. Pa el Juzgado de primera Instancia de la y hurtos, el día 10 de id.

—Un grupo de 26 armenios había de- I Lonja. Varante
cidido emigrar á Rusia. Oficio de la Junta Provincial de Ins- VavaillcS

Pero en el momento de franquear la trucción pública trasladando la real orden En la actualidad se hallan vacantes las 
frontera, los fugitivos fueron atacados en que se dispone que se expida á don siguientes plazas:
por los soldados turcos que mataron á Juan Danús y & doña Catalina Labandera ^Médico titular de Samboal (Segovia), 
doce personas. , , maestros públicos del Molinar de levante, con ]a dotación anual de 2.000 pesetas’

De acuerdo con las autoridades mili— I títulos administrativos de 1650 pías. pagadas por trimestres vencidos de los 
tares, el valí ha ordenado la instrucción Informe de los Síndicos en el asunto I fondos municipales, por la asistencia de 
de un sumario y el castigo de los culpa- relativo al permisa que solicita D. José treinta familias y casos de oficio, perci- 
bles. Tous para construir un edificio en el I hiendo además 75 pesetas para el alqui-

ÍNGLATERRA—Dicen de Londres con del „ P ler anual de la casa que habite.
referencia á telegramas de Nueva York . Bramen de la Comisión de Beneficen- El agraciado podrá contratar con los 
que en las elecciones para la presidencia Fomento sohro traspaso de una se- demás vecinos pudientes, en número de 
de la República norteamericana que se i Pu u^a- . 140. Solicitudes, hasta el 23 del actual,
celebrarán en 1908, es seguro el triunfo Dictamen de la Comisión de Obras pro- Secretario del juzgado municipal de Ji- 
del candidato demócrata Mr. Bryan. poniendo que se conceda permiso para mena de la Frontera (Cádiz). Solicitudes,

El discurso que Mr. Bryan pronunció constrTr bercero de la hasta el 7 del corriente.
en los jardines del Middison Square el casainum- 4,° 7 42 calle de los Huertos Veterinario titular de San Pedro de Gai- 
sábado por la noche, cuyos extremos Otr° ld' Para cc,ÜStr^r u”a al Hos (Segovia). Solicitudes, hasta el 13
principales conocen ya nuestros lectores, ^ervlC10 de la Casa num- 34 calle deSanla del actual.

ahíTo^fcL;™: STacercí í id-id- Para i-36 "rd3™ -.i do- De enseñanza
allí lUo VaHulLLlUo UUü bv 11 dCULI aCUlCa LW I «i J 1 • i i n i i i t  ila futura elección de misler Bryan. rDnb° de la1c.asa ruinosa de Ia calle deI ^eemos coleSa catalán' , 

J rez num. lo. lermmadas las vacaciones escolares, y
ALEMANIA—El domingo fué recibido Dictamen de la Comisión de Ensanche existiendo en este distrito muchas escue- 

en Berlín por el emperador de Ale- proponiendo que se autorice á doña Juana las cuya provisión se ha de hacer con arre- 
mania el embajador español en aquella Maria Sastre propietaria de la casa núme- glo al decrjto llamado de gracia, sin que 
capital Sr. Ruata. ro 6 de la Plaza de S. Antonio, para cer- los interesados se den prisa en solicitar-

Teniendo que dejar su cargo el citado car de pared el corral de dicha casa. las, perjudicándose de este modo la en
diplomático, fué á despedirse del kaiser. Otro de la misma sometiendo á la apro- señanza con las interinidades, el rector

Este tuvo para el Sr. Ruata frases bación del Ayuntamiento el acta de recep- de esta Universidad publicará en breve 
muy afectuosas. . ción definitiva de las obras de urbaniza- un anuncio abriendo un concurso para la

El Sr. Ruata se había antes despedido ción complementaria de la Plaza de Jua- adjudicación de las mismas entre los que 
de la emperatriz. not Golom efectuadas por D. Antonio conservan tal derecho, el cual caduca-

Vich. , rá concluido el plazo sin presentar ins-
Hacienda.—Distribución de Fondos. tancia en la forma.
Dictamen denegando la inclusión qp el I . , 

próximo presupuesto de cantidades paral inStrílCCiOll rUDIlCa 
varias oh. as. . Se avisa á los alumnos Libres de la ac-

Otro id id. sonre pago de imprevistos tual convocatoria que pueden pasar por 
del aumento de alquiler de local para es- las oficinaS de esi0 Ba|^r d6^d6
Gil A I Q I i

j . j i t . j r> r i ' I hoy en adelante á las horas de despacho
que está redactando el Instituto de Refor g , Audiencia P™ recoger los talones de matrícu a de
ma Sociales, que se basa en otroque for C» -a AUUienua
mularon por separado los ministros de Causa por hurtos u j  .
Estado y de la Gobernación. Esla ma¡iana deb[a t6ner ] ..........—-«««ruM»—........

Desea el ministro que mientras no que- Audiencia la vista de la causa seguida M a a rlal
de aprobada dicha ley, se evite el espec- contra pedr0 L]ite Pedr0 ilotas 361 UamOt
táculo que ofrecen vanos puertos de Es- Mar[a Giré acuSadog de varios delitos de  
pana con el embarco clandestino de mfe- hurlo PERSONALES
lices emigrantes que van á América casi E1 ¿r Fiscal solicitaba para cada uno Nuestro estimado amigo D. Rafael Al- 
siempre engana os. de jos procesados ja pena de cuatro años I varez Sereix, vocal del Consejo del Juicio

• de presidio correccional por cada uno de Geográfico y ex-gobernador civil de Ba-
Los emigrantes mallorquines que el los delitos de hurto cuyo valor exceda de loares, saldrá mañana para Alicante con 

sábado salieron á bordo del Miramar para 10 pesetas, y la de un año y un día para | dirección á Madrid.
Barcelona, unos, el domingo mismo em- cada uno de los restantes, no pudiendo Estimamos la atención que ha tenido 
barcaron á bordo del vapor italiano Gordo- exceder la pena total de 12 años de pre- al despedirse de nosotros y le deseamos 
va y los otros lo hicieron ayer en el P. de sidio. feliz viaje.
Saln'islegui. Señalamientos *

Fl nróvímn d , d 1 1 1 ?ar ™ la Sal3 d6, de esta Au- nas ¿mposiciofles en ,, salón.teatro de
El próximo domingo, fiesta del dulce diencia provincial, la vista, en juicio oral |og pp X»-Ustinos

Nombre de María, en el Santuario de y público, de la causa seguida en el Juz- | ‘
Lluch se celebrarán solemnes funciones gado de instrucción de la Lonja contra j". '
religiosas. José Martí por el delito de hurto. Esta mañana ha llegado de Barcelona

Estamos enterados de que los vecinos Representará el Ministerio Público el Capitán de Caballería D. Emilio Pou, 
de Sineu han organizado una numerosa | fiscal sustituto. | -^•en llegado.
peregrinación á dicho santuario.

Asistirá á Lluch, en representación del
Cabildo, el canónigo D. Mateo ~

Esta tarde, á las dos, ha fallecido víc
tima de larga y penosa enfermedad Sor 
Juana de la Cruz, religiosa de la Comu
nidad de Santa Magdalena.

La finada era hija de nuestro estimado 
compañero en la prensa D. Mateo Obra
dor Bennasar. Ha bajado al sepulcro á los 
22 años de edad y pocos meses después 
de haber ingresado en el convento citado.

D. E. P. la virtuosa religiosa.
A su familia y especialmente al señor 

Obrador enviamos nuestro sentido pé
same.

DE VIAJE
Han salido para Barcelona el Delegado 

de Hacienda don Francisco de Semir y 
el senador del Reino don Angel Avilés’

rWi 
l /¡\»

Ayer salió para Barcelona y Puerto 
Alegre (Brasil) el industrial D. José Sal
vador, acompañado de su familia.

Le deseamos feliz viaje.
' oT-»

Para Barcelona salieron ayer tarde en 
el vapor Balear, D. Juan Sureda, D. An
tonio España, D. R. Bairma, Dr. Udaeta 
y señora, D. Alfredo Barodets y familia, 
D. Miguel y D. José Máimó y señora, 
D. Lorenzo García, D. Manuel Bugal, 
D. Mateo Seguí, D. Jaime Riera, don 
Salvador F. Real, D. Miguel Albis, don 
Angel Aviles, D. José Aguiló, D. Alfon
so Fernández, D. Felipe Villalonga y 
D. José Salvador y señora.

3K:
Procedente de Barcelona han llegado 

esta mañana en el vapor Miramar, don 
Ambrosio Diaz, D. Gabriel Palmer, don 
Jaime Forteza, D. José Sellés, D. Loren
zo Mayol y familia, D. Antonio Segura, 
D. Pedro Salvá, D. Vicente Barceló, don 
Juan Monserrat, D. Antonio Mas, don 
Jaime Lluch, D. Antonio García, don 
Lorenzo Gomila, D. Antonio Nebot, don 
Juan Garriga, D. Juan Rey, D. Emilio 
Pomar, D. Miguel Capllonch y señora, 
D.a Juana Martínez y otros pasajeros.

......   - »w x k e; — —-------------

Santos para hoy.—Santas Rosalía, Cán
dida y Rosa de Viterbo.

Para mañana.—San Lorenzo, Justinia- 
no, obispo y Santa Obdulia.

Cuarenta-floras — Mañana empezarán 
en San Miguel, dedicadas á Nuestra Se
ñora de la Salud.

A las cinco de la tarde, exposición, ac
tos de coro, novena y reserva.

—Empezarán también en la iglesia de 
Muestra Señora de la Salud (Terreno.)

A las siete exposición y después misa 
rezada y novena.

Al anochecer, rosario, novena y re
serva.

Matrimonio.—Se ha concedido real per
miso para contraer matrimonio al coman
dante de Ingenieros D. Baltasar Monta- 
ner con doña Cándida Fernández Pérez.

Destinos.—El sargento D. Eduardo Fla- 
quer de ordenanza celador en la Subin
tendencia militar de Mallorca.

—En infantería: los capitanes D. Blás 
Mediavilla Esquiros, al regimiento del 
Infante; D. Pedro Montaner Gual, al de 
Palma; D. Cecilio Fernández Simeón, al 
de Asia; D. Ignacio Roldán Pérez, al de 
Navarra; D. Alfonso Alvarez de Toledo 
y Custopasi, al de idem; D. Juan Roji 
Geley, al de Vergara; D. Félix Risco 
García, al de Ceuta; D. Joaquín Téllez 
Sotomayor Ortíz y D. Manuel García Cu- 
yar, al de Vergara; D. Amando Zamora 
Flores, al batallón cazadores de Mérida;
D. Juan García Diego, al idem; D. Ra
món Badell Mareé, al de Alfonso XII; 
D. Rafael Molina Moreno, á la caja de 
reclutamiento de Montoro; D. José Cas
tellanos Trompeta, á la de Lérida; don 
Enrique Garicochea Ramiro, á la de Olot; 
D. Camilo Llovera Merino, á la de Man- 
resa; D. José Montero Molino, á la de 
Jalagüer; D. Nicolás Avila Delgado, al 
latallón de segunda reserva de Villanue- 
va de la Serena; D. Julián Francisco 
Marqués, al idem de Tortosa; D. Jaime 
Soler Obrador, á desempeñar el cargo de 
comandante militar del fuerte Enderro- 
cat, y D. Ramón ^Reguero Guisasola, á 
la caja de reclutamiento de León.

En artillería: los capitanes D. José Co- 
trida Ferrer, á la Comandancia de Bar
celona, y D. Luis Morenos, á situación 
de excedente en Cataluña. •

En administración militar: los oficiales 
primeros D. Manuel Ojeda, al gobierno 
militar deMelilla, y D. Godofredo Este
ban, al cuarto cuerpo de ejército.

Noticias varias.—Mañana llegará pruce-lros l^pLO1"®1 
dente de Mahón el vapor Meonrguin. * iudn b

—Esta noche llegará procedente ¿peblicanos 4 
Marsella el vapor Isleño. j' ' "Cuerdo '•

Mañana dicho vapor saldrá para Ali-^ala‘^na* 
cante é Ibiza á las doce. N Después

La Naptilus.—Las obras de reparacfe'u ‘ ° '
de la Nautilos ascenderán á unas 200,001 n"' a 
pesetas y durarán cuatro meses. S • * >

La Numancia, pues, no hará más qw 1,1SVl|nU"v,, 
un viaje de instrucción de guardias mi n"i"IOS a

” telegrama,,riñas. .. . r .
La Nautilus, cuyas condiciones marine j1,' 1 1 '' V 

ras están bien probadas, quedará com: ( 
nueva y podrá navegar durante diez ó do 
ce años. 1«. ‘

n . . his oligarq
Barcos de guerra.—Se ha fijado la s l() antQti c¿ 

tuación de los barcos de guerra para e patria á su 
presente mes de Septiembre. ¡I

La primera división naval, compuesl; / „ campan 
por el Carlos V, el Audas, el Terror y e qUe |a [6y 
Osado, y la segunda, que la forman t iró contra ii 
Pelayo, el Princesa de Asturias, el £* "v (}e| 
madura y el Río de la Plata, quedaráner Cataluña, i 
tercera situación, ó sea de armamento. Lra cuanta

Para comisiones quedarán armada, ;pUPión 
también varios cañoneros, y para desem Creemos q 
penar comisiones especiales, el l4(t Campan ■ 
que se halla en Bilbao, y el Giralda: Lh p^y (.u 
disposición del Rej.

sión Provincial, que estaba convocada jun 
las once. Ha estado presidida por el Sr.Sr 
cias y Ciar, asistiendo los diputados w- 
res Morales, Aguiló y Llohera.

De la prensa local han asistido redad* 
*es del Diario de Mallorca, LaAlmxidawx 
i,a  Ul t ima  Ho r a .

Se da cuenta de un recurso presenlado 
)or D. Miguel Serra y otros concejales ilt 
dubí, protestando de determinados abu

sos efectuados en la recaudación de arbi-

Se acuerda conforme con lo propuesto 
por el Negociado respectivo.

(Después se da cuenta de un oficio del 
Sr. Obispo que reproducimos en otro lu
gar del periódico).

Se autoriza el prohijamiento de un ex
pósito á unos consortes de Palma. ''

Se han aprobado las cuentas sobre ca
minos examinados por el Auxiliar del A'- 
quitecto D. Guillermo Reinés.

Se lee un dictamen del Arquitecto 
provincial sobre el motor que sirve para 
sacar agua en la Casa de Misericordia Di
ce que tiene desgastado el cilindro loque 
impide pueda funcionar sin ser reparado.

La reparación costaría unas 500 pese
tas. •

Dictamina que es más con veniente re
parar el actual motor que sustituirlo otro 
de gas.

La Comisión se da por enterada y los 
Sres. Socías y Ciar y Morales dicen que 
desean saber lo que costaría un motor de 
electricidad. Se acuerda que se haga¡lacon- 
siguiente 'consulta.

Se entera de que el Ayuntamiento Je 
San Juan Bautista ha ingresado en la Ca
ja de la Inclusa 1. 300 pías.

Se concede el prohijamiento de un ex
pósito que había, criado un matrimonio 
de esta capital.

Se enteran de que dos alienados bn 
terminado el periodo de observación.

Se concede la subvención de 15 pías, 
mensuales á una nodriza que cria á un 
niño enfermo de escrofulosis.

Se lee el estado de acogidos en las ca
sas de beneficencia: en la Misericordia

le
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El Sr. Morales manifiesta que la Banda fué con *1 
de la Misericordia está estudiando mucljú dad fué» 
por motivo de tener que tomar parle ene. cial pan 
concurso de Manacor. Dice que en breve ca, ent< 
habrían los asilados que la forman deasislir sión de’- 
á otra clase de música que da el profesor cual 
Sr. Puig. ■ en la c<

Por haber tenido dicha música distinta; dida la « 
contratas no han podido disfrutar los asi- *as depa 
lados de las vacaciones de que los restan- Así lo a 
tes han gozado. predeca

Por lanío pedía que la Comisión acor- al acud

i
d
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iceder vacaciones hasta l u de oc
ios asilados que forman la Banda, 
aprueba con la condición, pro- 
orelSr. Aguiló, de que durante 
as que se conceden de exceso de 
sdicha Banda no admita contra-

lermla la sesión siendo las 12‘15.

aPolítica
Local 

lelis personalidades nos han ase- 
■d m»tener íundamenlo alguno las 

de la “prensa al comentar la 
Ide los Sres Sampol, Barceló, 
Bliy Massanel, al ex-presidente 
L?jol). Antonio Maura.
Lila fué puramente de cortesía y 
l¡ lazos de amistad y no los de la 
laheron los que juntaron á dichos 
E para llevar á cabo la susodicha 

mas, nos han añadido, la visita dió 
Reiterará D. Antonio Maura la 
óiimás sincera del antiguo partido 

ivador al jefe indiscutible del actual 
¡odia política que dirije el co

Írloriosa iniciativa corresponde á los cata- 
anes.

Por nuestra parte no conocemos más 
enemigos de la Patria y del Ejército que 
los oligarcas, que desde Madrid y con las 
ramificaciones del caciquismo aniquilan y 
devoran la primera, después de haber 
impuesto el trágico desenlace de las cam
pañas coloniales del segundo.

Rogamos á usted comunique oficial
mente á la Junta de Solidaridad Catalana 
la adhesión entusiasta de nuestro partido 
y nos reileramos de usted afectísimos ami
gos y correligionarios

Antonio Villalonga, Gerónimo Pon, Luis 
Marti.

Según leemos en la prensa catalana el 
Sr. Junoy se apresuró á trasmitir di
cha carta á la Junta Ejecutiva de Soli
daridad, la que, dice, haciéndose cargo 
de la importancia del acto realizado por 
el potente partido republicano de Palma, 
no se limitará á expresar su platónico 
conocimiento, sino que no ha de tardar 
en adoptar acuerdos á la altura del va
ler personal y sólido prestigio de las pre
ciosas adhesiones 1 1 *"
expresadas en la 
producido.

tan elocuentemente
carta que hemos re-

lo > nará cargameiil 
las >l)ras del puerto]

De la Península

M 
va

<MA

ilyaamente dimos cuenta á núes-
>u-El número de A B C. llegado hoy, p’ 

blica una interesante información políti-

vai 
do

Aína llegará pr 
|r Meonrquin. 
rá proceden le 

r saldrá para;

leciores del mitin que en el Centro 
Lión Republicana celebraron los re
monde Palma con el fin de tomar 
Wo de adherirse á la Solidaridad

ipués del mitin se telegrafió el

Con el uso continuo del «Jabón fluido Gor- 
got» desaparecen las manchas y pecas del 
cutis.

Venta en perfumerías.

$e cura usan(l° las Pastillas au-
& OS» tisépticas balsámicas Morelló.

Ninguna Tos resiste 21 horas á los Dis
coides pectorales RossoLó, caja dos reales. 
Depósito: Farmacia Obrador, Palma.

Somatose^Xl-f.CONVALB-

de Mallorca, y se’atrevió á hablar en nom
bre del derecho á Pedro IV que sólo en la 
fuerza apoyaba la usurpación de estas is
las. Pero ni aun los compromisos contraí
dos en la emigración con la esperanza de 
recobrar los esplendores de la soberanía, 
fueron parte para amortiguar el espíritu 
desamortizador del Estado Balear: San
cho en Perpiñán en 1.324 da el Slalulreal 
prohibinl etcpresamenl alienar les possessións en 
favor de mans montes, ab plena de cñnfiscació 
eperdenadels bens qu‘ hausan rebuls Vi sile
sia ó els clergues. (Archives Departamenta
les des Pyrenées Orientales, Franee, leg. 
B. núm. 13); y Jaime III en 11 julio de 
1342, manda de nuevo que se desamorti
cen las propiedades que reciba el clero y 
los templos contra las cláusulas del fuero: 
exceptas mililibiis, sanctis el clericis. (San Pe
ro fol. 34)

El de/echo feral y la desamortización
Unánime tendencia anima al derecho 

foral de Mallorca y á la legislación común 
de la nación Española en materia de de
samortización de bienes eclesiásticos por 
la autoridad temporal, que ha sido siem
pre, á pesar del incansable afán invasor 
de los anti-regalistas, la potestad sobera
na, por derecho y por palronato.

¿Y cómo no, si los emperadores bizanti
nos, que al legislar para el Imperio de 
Oriente dieron la norma del derecho á to
do el mundo civilizado, León, Anastasio, 
el divino Justiniano, son los autores déla 
Constitución leonina, y de la séptima No
vela en que se consagra la potestad impe
rial sobre los bienes terrenales de la Igle
sia? Inspirados los fueros del Reino de 
Mallorca y la legislación española en las 
lecciones de estos grandes maestros, for
zosamente habían do estatuir el patronato 
real, las regalías y la desamortización ecle
siástica.

año y la R. O.de5 24 de Junio de 1868 
cuyos fundamentos resumen la doctrina 
desamortizadora, estableciendo que la fa
cultad que concede á la Iglesia el Con
venio de 1859 para adquirir, retener y 
usufructuar (no para vender ni de otro 
modo enagenar) toda especie do bienes y 
valores, es únicamente en relación á los 
que adquiriese en virtud de tal derecho 
después de consumada la permutación 
convenida, pero no por lo que toca á los 
que poseía antes del Convenio.

La revslucldn en Septiembre
Surgió la revolución de Septiembre de 

1868 que cambió la constitución del Es
tado, pero no ciertamente su espíritu 
desamortizador de los bienes eclesiás
ticos.

Buena prueba de ello es la ley de l.°, 
9 de Junio de 1869 en cuyas cláusulas 
funda el Ayuntamiento recurrente su le
gal pretensión: sin olvidar el Decreto de 
1.° de Marzo, ni el de 8 de Diciembre de 
aquel año, en que se hace especial men
ción de la diócesis de Mallorca al ordenar 
á las autoridades económicas1 que se in
cauten inmediatamente de los bienes de 
las comunidades de la antigua Corona de 
Aragón. ,

Severas disposiciones dicta la Circular 
de 15 de Febrero de 1871 sobre las omi
siones de bienes en los inventarios; y la 
R O. de 12 de Abril siguiente limita las 
pretensiones de exclusión á pretexto de 
mansos é iglesiarios.

. Pero donde se resume en un conciso pá
rrafo toda la doctrina legal, es en el De
creto del Ministerio Regencia firmado por 
el restaurador de la monarquía D. Anto
nio Cánovas del Castillo, en fecha 9 de 
Enero de 1875 ^Cuando en 1860, dice el 
mismo estadista, se concordó con la Santa 
Sede la permutación de los bienes del clero, 
sólo se esceptuaron de ella los que por su na
turaleza y condiciones no podían entrar en el 
comercio ni satisfacer ninguna necesidad eco
nómica: quedando por consiguiente y desde 
entonces realizada por completo la desamorti
zación de t o d a  la propiedad inmueble »

Siempre, constante, invariablemente 
en este sentido se han dictado la R O. de 
17 de Julio de 1882, la R. O. fundada 
de 23 do Mayo de 1883 en que se lee 
doctrina tan clara como la del siguiente 
Considerando: que las leyes tuvieron por 
obj eto desamortizar en absoluto la propiedad 
inmueble, comprendiendo entre los bienes 
del Estado el art. 8.° de la ley de 11 de 
Julio de 1856 los del clero y los de cofra
días, obras pías y santuarios. Y así en 
R. O. de 3 de Septiembre de 1883, Cir. de 
4 de Febrero de 1888, y R D. de 5 de 
Febrero de 1889, y demás que es prolijo 
seguir enumerando. Pero debemos fijar
nos en un documento que no emana de 
la potestad ejecutiva ni de la legislativa, 
sino que trae su autoridad de la más alia 
representación del Poder Judicial. El Tri
bunal Supremo en sentencia dictada en 
11 de Noviembre del citado año 1889 
sienta la jurisprudencia de qüe «Según 
está declarado repetidamente, á la Admi
nistración activa, y á la contenciosa en 
su caso, corresponde la declaración de los 
bienes que deben ser exceptuados de la 
venta con arreglo á la legislación desa
mortizadora vigente en esta materia.

Opinión de Cánovas
Condensado el espíritu que preside á 

toda la legislación vigente en España en 
este asunto por boca tan autorizada y en 
afirmación tan concluyente como la del 
Sr. Cánovas en precepto legal que autori
za como supremo magistrado de la Nación 
desde la presidencia del Consejo de Re
gencia vacante el trono de la Monarquía; 
y establecida la jurisprudencia por el Tri
bunal Supremo, inútil es que añadamos 
una alegación más á las expuestas.

Una tradiaiós gloriosa
Este espíritu desamortizador es glorio

sa tradición española que ya se inicia en 
los primeros siglos de la reconquista en 
los Fueros de Cuenca, de Nájera, de Se- 
púlveda, de Córdoba, y en el Fuero Vie
jo; y es consagrada por monarcas tan pia
dosos y tan fervientes como Fernando el 
Santo, Alfonso el Sabio, los reyes Católi
cos, Felipe II, Fernando VI y todos los 
que dictaron aquellos fueros, privilegios, 
leyes y franquicias encaminadas á coar
tar la fácil generosidad de quienes, ha
biendo gozado y abusado de los bienes 
terrenos durante su vida, aspiraban á al
canzar con ellos después de sus días, 
cuando ya no podían disfrutarlos el bene
ficio de etema bienaventuranza.

En Mallorca en la misma Carta-Puebla, 
en el primer privilejio concedido por el 
Conquistador á los nuevos pobladores, ya 
establece la prohibición de traspasar los 
bienes, redimidos á costa de tantas pena
lidades y de tanta sangre de manos de 
los sarracenos, á cavallers y sanets: esto es, 
á iglesias, monasterios ó personas y enti
dades eclesiásticas, como aclara el mismo 
rey Conquistador en su privilegio otorga
do en 11 junio de 1242 Y esta prohibi
ción, repetida por los reyes sus sucesores, 
expresaba una voluntad tan firme, que eu 
las idus de septiembre de 1230 al dotar á 
los freires de San Antonio Abad dándoles 
una casa en la capital y el predio Naga en 
Inca, ordena que puedan disponer de es
tos bienes á su libre voluntad como alo
diales, excepto transmitirlos militibus 
atque sanctis.

Un monarca que defiende á su pueblo
Este es el régimen eslablecido por 

aquel piadoso monarca que levantó la Ca
tedral y erigió y doló espléndidamente, 
los templos y el culto y sus ministros, 
pero que no consintió que bajo pretextos 
de religión se amortizara la riqueza de sus 
pueblos Jaime 11, Sancho, y Jaime III, 
todos los soberrnos de este reino, siguie
ron las huellas del fundador de la monar
quía, á pesar de que el amparo de la San
ta Sede fué la única influencia capaz de 
hacer revivir el estado balear, consiguien
do el^Poatífice que Jaime II de Aragón de
volviera al de igual nombre de Mallorca 
la corona que le había arrebatado Alfon
so III; y cien años después, muerta ya 
hasta la esperanza de una restauración, 
sólo el Papa levantó su voz en favor del 
malaventurado Primogénito de la dinasiía

Y por cuanto el título especial que po
see esta Diócesis de Mallorca, además del 
repetido templo, comprende otros que 
tienen relación con edificios provinciales; 
para evitar apreciaciones erróneas, cúm
pleme afirmar que pertenecen también á 
a Iglesia el templo de la Anunciación en el 
Hospital civil, el oratorio de Nuestra Se
ñora de la Misericordia en el estableci
miento del mismo nombre, el oratorio de 
la Inclusa, y el templo de San Juan Bau
tista en el Balneario de Campos.

Al reconocer el laudable celo con que 
esa Exma. Dipulación Provincial trata de 
sostener los derechos que á su juicio le 
asisten; espero ver reconocido á la vez el 
cumplimiento de los deberes que mi car
go me impone, tan imperiosos y sagrados 
por lo menos, como los que la Exma. Di
putación Provincial oportunamente invo
ca. En consecuencia, resuelto siempre á 
no invadir derechos ajenos, ni á desam
parar los que me están encomendados; 
tengo el honor de manifestar á esa Exce
lentísima Diputación Provincial que, si 
no reconoce el dominio siempre ejercido, 
que taxativamente me confiere el docu
mento por mí cicado, deberé sostenerlo 
donde y como mejor convenga; y desde 
ahora me permito solicitar, y espero oble 
ner traslado íntegro de la R. O. de 12 de 
Mayo de 1842, para apreciar directamen
te la naturaleza y amplitud de los dere
chos aducidos y su relación con los actos 
realizados.

Dios guarde á V. E. m. a.—Palma, 24 
de Agosto de 1905.—f Pedro, Obispo de 
Mallorca.

Sr. Presidente de la Exma. Diputación 
Provincial de Baleares.
Lo acordado por la Ceniisión. -Hasta 1.° de 

Octubre
Después de leído por el Secretario de 

la Diputación D. Silvanp Font la comuni
cación anterior se ha abierto discusión 
sobre el asunto

El Presidente Sr. Socias y Ciar ha ma
nifestado que la Diputación se ralifica en 
la idea de que el edificio de Capuchinos 
le pertenece. Referente á la iglesia de 
San Juan Bautista del Balneario de Cam
pos nunca la Corporación provincial ha 
pretendido su propiedad.

Sobre el templo de la Lonja, se ignora 
que en aquel sitio haya más que un ora
torio que ahora se utiliza como almacén y 
que hace muchos años está cerrado al 
culto.

Pero precisando el extremo por lo que 
toca á la iglesia de Capuchinos cabe afir
marse—continúa el Sr. Socías—que es 
propiedad de la Diputación, fundándonos 
en los documentos qtie poseemos y lo 
acreditan.

La iglesia de los Capuchinos es de la 
Diputación y debemos sostener su domi
nio. Para acordar la forma en que debe
mos hacer valer nuestros derechos espe
raremos que lo acuerde la Dipulación en 
la sesión que celebrará el l.° de Octu
bre.

El Sr. Morales hace uso de la palabra 
precisando que la Diputación mantiene 
su criterio acerca de la propiedad del tem
plo en cuestión y que el procedimiento 
para hacer valer sus derechos se acordará 
en la sesión del 1.” de Octubre.

El Sr. Aguiló propone y así se acuer
da, que se remitan al Sr. Obispo los do
cumentos que acreditan el que la iglesia 
de Capuchimos es propiedad de la Dipu
tación, para que de este modo el Prelado 
pueda formar juicio y llegar á una conci
liación amistosa no teniendo que llevar 
el asunto á procedimientos judiciales.

Ahora, después de lo acordado por la 
Comisión, ya no se volverá á tratar pú
blicamente el asunto por la Corporación 
provincial hasta la sesión que celebre el 
l.° de Octubre.

Lü iglesia de San Antonio 
(c o n t in u a c ió n )

Coqueluche, catarros, tos ferina y toda 
clase de Tos de los niños, se cura radical
mente con el anticatarral Rosselló.-Frasco 
UNA peseta.

Depósito: Farmacia Obrador, Palma.

Quien quiera vestir bien, á precios econó
micos, sírvase en la Sastrería Almacenes 
Monlaner, Sindicato 2 á 10.

Para ropa blanca, buena y de entera con
fianza, dirigirse Almacenes Monlaner, Sin
dica Lo2 á 10.

Por Real Orden del 3 de Enero del corriente 
año han sido declaradas de uso reglamenta
rio en los buques y establecimientos de la 
armada las «Sales naturales purgantes de 
Mediana de Aragón».

Esta honrosa distinción, no concedida á 
ningún otro purgante, demuestra la superio
ridad de las «Aguas y Sales de Mediana de 
Aragón» sobre todas sus similares. ,

El manantial de la Sociedad anónima de 
«Aguas y sales de Mediana de Aragón» es el 
único en el mundo que por su caudal inago
table permite extraer de sus aguas por eva
poración expontánea, las sales naturales sul- 
latado-sódicas-litíniCas-magnesianas cuyas 
virtudes medicinales tan justa fama han al
canzado en España y en el Extranjero.

tica del cronista Angel María Gastell, 
telefoneada desde San Sebastián. Dicha 
información está tomada de una conver
sación que sostuvieron en la terraza del 
Palacio de San Sebastián los señores Ca
nalejas, Romanones, Alvarado, Dato, el 
marqués de Viana y varios periodistas.

En esta especie de reunión se trató del 
viaje del Rey á Bilbao para presenciar 
las regatas. Se habló también del trata
do de Comercio provisional con Suiza que 
se firmó el domingo, lo cual al decir del 
Sr. Conde de Romanones constituye un 
triunfo para el actual gobierno.

El Sr. conde dijo, que el Sr. Sitjes ha 
estado en Berna verficando trabajos impor
tantes para la firma de aquel tratado y que 
el día del domingo fué uno de los días cu
ya fecha debe señalar con piedra blanca el 
Gobierno. En lo comercial, éxito extraor
dinario; en lo político, un gran triunfo 
para el Gobierno.

Al despedirse los reunidos refiere el 
cronista Gastell la siguiente escena que 
tuvo lugar entre los señores Dato y Ca
nalejas.

Canalejas despidióse de Dato, dicién- 
dole: «Adiós sucesor en la presidencia.» 
Dato contestó: «No tendré ese honor; pe
ro de ser, que sea denlro de dos quinque
nios.» Canalejas replicó: «No; será para 
la primavera de 1908 Tenemos vida se
gura para 1906 y 1807 »

Más telegramasMoal Sr. Junoy, y por correo, se re- ।i ésto la siguiente carta:
«Sr. D. Emilio Junoy.
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(Concluirá).
NOTA.—En la parle de esta exposición que 

publicamos ayer quedaron sin corregir algu
nas erratas, que el buen sentido de nuestros 
lectores habrá subsanado. Sólo creemos ne
cesario hacer notar que cada vez q.ue aparece 
la palabra renta debe leerse venta

?t la hora de cerrar esta edición funciona 
con gran retraso la linea telegráfica. Por este 
motivo únicamente hemos recibido el telegra
ma urgente de bolsa.

LA BOLSA
Madrid 4 á las 16

Gacetillas
Ha sido concedido aumento de sueldo

1 650 pesetas á los maestros del Moli- 
nar D. Juan Banús y doña Catalina La-
á

bandera á quienes felicitamos.

Con objeto de que puedan prepararse 
con tiempo los que quieran tomar parle 
en las discusiones y en las tareas del 
Congreso internacional de la lengua ca
talana, se ha publicado la lista de temas 
y comunicaciones que figuran en cada 
una de las secciones del mismo, y las 
bases por las cuales ha de regirse.

Ayer salieron de Barcelona los emi
grantes mallorquines que embarcaron du
rante la última semana en el puerto de 
Palma.

El número de B C que se ha puesto 
hoy ála venta en la librería Tous publica 
una crónica referente á Soller del perio
dista A win.

Interior contado. . . 
Interior fin de mes. . 
Amorlizable 5 por 100. 
Banco de España . . 
Compañía de Tabacos . 
Francos . . . , . 
Libras..............................  
Exterior de París . .

. 82^00 
. 8242 
. 100^0 
. 435<50 
. 395^0 
. 1P25 
. 27^8 
. 97‘30

FABRA

LOTERIA RACIONAL
Sorteo del 11 de Septiembre

En la Administración de Loterías núm. I 
de la plaza de Corl, se hallan de venia los 
siguientes billetes:

1.009, 
4.264, 
7:571, 
9.974, 

10.255.

3.391, al núm. 3, 4.263
4.266, 
8.824,

5.999,
8.827,

9.979, 10.225,

6.552
8.829

10.251

A 10 pesetas el décimo

inores diputados y que nosotros ya di- 
05 á conocer en la nota oficiosa que se 
«facilitó. Además se comunicó al Pre- 
lomie en la reunión que la Diputación 

ilebrará el l.° de Octubre se tratará 
lercadela propiedad de la iglesia de 
apuchinos.
El Sr. Sodas y Ciar con quien también 

eraos hablado, nos ha hecho idénticas 
lanifeslaciontis que el Sr. Alcover.

El Obispo devuelve la visita
El limo. Sr. Prelado esta mañana ha
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ivuelto la visita que le hizo ayer tarde 
Sr. Presidente de la Diputación, en el
licilio particular de éste.
Comunicación de la Diputación al Obispo

I Para cp»é el público pueda conocer to- 
os los antecedentes de este asunto copia- 

ü o s la comunicación que la Diputación 
>asó al Obispo, participándole que la igle

sia de Capuchinos, es propiedad de dicha 
lorporación.

Dice así:
«limo, Sr. Obispo de esta Diócesis.

23 Agosto 906.
limo Sr.:

i El artículo 74 de la vigente ley provin
cial impone á las Diputaciones el deber 
da estudiar y conservar todos los bienes, 
acciones y derechos que pertenezcan á la 
provincia ó á establecimientos que de ella 
dependan. Atenta esta Diputación á di
cho precepto legal cuyo cumplimiento no 

Eueae eludir sin incurrir en responsobili- 
id personal la Diputados que la compo

nen, y teniendo noticia de que en la igle
sia del convento de Capuchinos en esta 
ciudad y en varias dependecias á la misma 
contiguas se ha instalado una comunidad 
de bailes de dicha orden, en la sesión que 
celebró el dia 21 del corriente, acordó ex
poner á la consideración de V. S. I. que 
mR. O. expedida por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 12 de Mayo de 1842,

1 comunicada por el de la Gobernación en 
21 del mismo mes y año, el edificio que 
fué convento de Capuchinos en esta ciu
dad fué cedido á esta Diputación provin
cial para establecer en él la Cárcel publi
ca, entendiéndose la concesión con exclu
sión del huerto adyacente al edificio, de 
lo cual se infiere por modo evidente que 
en la concesión estaba también compren
dida la iglesia de dicho convento y todas 
las dependencias contiguas á la misma. 
Así lo eu tendió también uno de los dignos 
predecesores de V. S. I. en este obispado 
al acudir al Ministerio de la Gobernación

expresándole el deseo de que se conser
vara la referida iglesia; cuya petición mo
tivó la R O. do 28 de Enero de 1866 por 
la que dicho centro ministerial se limitó 
á recomendar al arquitecto de esta pro
vincia que al formar el proyecto de la 
cárcel, presidio correccional y depósito 
municipal, que habían de construirse en 
aquel edificio procurase conservar el men
cionado templo si esta circunstancia no se 
oponía de una manera absoluta á las con
diciones que el nuevo establecimiento pe
nal debe satisfacer, cuya recomendación 
ha sido atendida hasta ahora por esta Di
putación Provincial, y lo será en lo suce
sivo mientras no lo impida el desarrollo 
de los servicios penitenciarios en aquel 
edificio establecidos.

En virtud del mencionado título, esta 
Diputación tiene inscrita á su favor la 
propiedad de la repelida iglesia y de to
das las demás construcciones y dependen
cias que en conjunto constituían el edifi
cio convento de Capuchinos en esta ciu
dad, en el Registro de la propiedad de 
este partido, exceptuando únicamente un 
huerto que fué después enagen a do por el 
Estado y adquirido también por esta Di
putación á título oneroso.

En méritos de los antecedentes relacio
nados confía esta Diputación provincial 
que V. SI I se servirá reconocer que la 
iglesia del que fué convento de Capuchi
nos en esta capital pertenece en propie
dad á esta Diputación, ó exponer las con
sideraciones en que se apoya para opinar 
en sentido contrario.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. I en cumplimiento de lo acordado.

Dios guarde á V. S. I m. a.
El Presidente.—José Alcover.

Comunioación del Obispo á la Diputación
En la sesión de la Comisión Provincial, 

celebrada esta mañana se ha dado cuenta 
del siguiente oficio contestación del señor 
Obispo al de la Diputación, que publica- 
anteriormente

«Exmo. Sr.
Por la atenta comunicación fechada 

ayer, me enteró oficialmente del acuerdo 
que esa Exma. Diputación Provincial to
mó el día 21 de los corrientes, para re
clamar los derechos que cree tener sobre 
el templo de la Inmaculada Concepción, 
unido al ex-convento de Capuchinos, en 
esta ciudad de Palma.

No pudiendo reconocer el valor que esa 
Exma. Diputación Provincial atribuye al 
título alegado, mucho menos estando in
cluido dicno templo en la relación de 
fincas pertenecientes á la Iglesia, expedi
da para este Obispado á los 30 de No
viembre de 1865 por la Administración 
principal de Propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Baleares; no 
solamente he de negar mi conformidad á 
lo expuesto por esa Exma. Diputación 
Provincial, sino que he de protestar con
tra el hecho de haberse inscrito el men
cionado templo á favor de la misma en el 
Registro de la Propiedad.

Hoy se ha celebrado Junta^Provincial 
de Instrucción Pública.

ba guardia civil de ¿Alcudia ha denun
ciado á tres sujetos por pastoreo abusivo.

En Selva la guardia civil ha denuncia
do á dos taberneros por tener abiertos á 
deshora sus establecimienlos.

PARA FELICITAR
Caprichosas y elegantes tarjetas postales 

ULTIMA NOVEDAD.
Tarjeteros, cigarreras, carteras, petacas, 

tinteros, escribanías, timbres y oíros objetos 
de escritorio.

Devocionarios, estampas, sorpresas y va
riedad de objetos, propios para FELIGTTA- 
GION y para REGALOS. ,

En nuestra edición de ayer comenza
mos á publicar la exposición que 1 
Ayuntamiento eleva al Gobierno en 
manda de que se le ceda la iglesia
San Antonio de Pádua,

He aquí la continuación de aquel 
teresante documento:

Mas sobre la desamortización

el
de
de

in

El Ayuntamiento de Llummayor anun
cia la subasta para contratar el suminis
tro de 2 000 metros de piedra machacada.

Ayer fuá detenida en el momento de 
embarcar para Barcelona una muchacha 
que se había fugado del hogar paterno.

D. Nicolás Pascual ha sido nombrado 
guardia de este Ayuntamiento.

El Gobernador civil ha concedido el

COLEGIO DE
San Francisco de Asis
Desde el primero de Septiembre se darán 

clases de:
Primera enseñanza, Teneduría de Libros, 

Cálculo Mercantil, Francés é Inglés.
GALLE DE SAN MIGUEL, NUM. 3

correspondiente permiso para 
fiesta en la Bonanova.

celebrar

A los padres de familia
Se admitirán algunos estudiantes para vi

vir como en tamilia y bajo el cuidado de la 
misma.

Inútil presentarse sin buenos antecedentes. 
Darán razón, Centro de Anuncios, plaza de 
Santa Eulalia núm 10, y en la estación del 
Ferro-carril de Algaida.

Nueve años después del Concordato 
en 4 de Abril de 1860 publicóse una ley 
dando sanción á un convenio con el Pon
tífice celebrado en 25 de Agosto de 1859. 
En el artículo 4.° de este convenio esti
pulan las partes, insistiendo en lo ya 
concordado, que todos los bienes eclesiásti
cos pasan á poder del Estado por permuta
ción. ,

Y S. M. la Reina rubricó el Decreto 
de 21 de Agosto del mismo año en cuyo 
artículo 6.° se lee: Para llevar á efecto la 
permutación acordada, serán objeto de los 
inventarios todos los bienes existentes que 
pertenecieron al 'clero regular y secular, 
inclusos los que se devolvieron á la Igle
sia en virtud de lo convenido en el Con
cordato de 1851; exceptuándose única
mente los que se mencionan en el arlítulo 
siguiente.

Y este artículo es mera reproducción 
de las excepciones estipuladas en los 
artículos 31 y 33 del Concordato, esto 
es: «los palacios y sitios de esparcimiento 
de obispos, y las casas y huertos de los 
párrocos, y los edificios y bibliotecas' de 
los seminarios.» Los bienes de la Iglesia, 
(añade el artículo 15.o) que no estuviesen 
incluidos en los inventarios, y aparecie
sen después de hecha por los prelados la 
formal cesión de los incluidos en aque
llos, serán permutados en los propios tér
minos y con las mismas formalidades 
marcadas en los artículos anteriores.

El concepto desamortizador era tan pa
tente, y el ánimo de dueño con que el 
Estado poseía los bienes eclesiásticos tan 
constante que en 7 de Abril de 1861 san
cionó Isabel II la ley cuyo artículo pri
mero estatuye: Los bienes en la Iglesia 
que el Estado tiene derecho á adquirir 
por efecto de la permutación acordada, 
continuarán enajenándose. Y en igual 
sentido se dieron el R. D. de 11 de No
viembre de 1864 el de 4 de Enero de 
1867, la Circular del mismo mes y

En la Puebla la guardia civil 
nido y puesto á disposición del 
á-un sujeto que agredió á otro.

ha dele- 
Juzgado

mes deDesde el día l.° del presente 
Septiembre ha cesado el servicio de co
ches diligencias que, entre la estación de 
Algaida y la villa de Lluchmayor en 
combinación con el tren que sale de Pal
ma á las 6 15 tarde, venía prestando don
Sebastián Reviu.

El sábado último empezó con t^da so
lemnidad en la iglesia del caserío de la 
Vileta una novena dedicada á nuestra Se
ñora de la Salud.

Ocupa el púlpito diariamente, un ora
dor distinto.

Un nutrido y ajustado coro de hermo
sas señoritas, contribuye á solemnizar la 
fiesta, las que con angelicales voces, can
tan diariamente coplas dedicadas á la 
Virgen do la Salud, estrenándose ayer 
noche una bonita composición propia del 
Sr. Binimelis.

La organización de dicha novena se 
debe á la iniciativa del digno Vicario de 
aquel caserío D Pedro Iseru.

Dias últimos fueron amonestados varios 
dueños de establecimientos que tostaban 
café en la via pública.

Hemos notado que son en gran núme
ro los taberneros que continúan abusan
do de los transeúntes, tostando dicho artí
culo, colocándose en mitad de la acera.

Nos parece acertado que pasasen por 
el mismo rasero. -

ISLEÑA MARITIMA 
Compañía Mallorquína de Vapores 

El acreditado vapor

Cataluña
Saldrá el próximo sábado día 8 de Sep

tiembre á medio día directamente para

MARSELLA
Admitiendo pasajeros y carga para dicho 

punto. .
Para informes y despachos en las oficinas 

de la Isleña Marítima.
NOTA.—Todos los jueves á las cinco de la 

larde sale vapor de la misma Compañía para 
Argel, regresando los sábados.

El viernes por la noche 
r'ei'Uiaa desde la calle de la Plate
ría á la de San Nicolás se extravió un limos
nero con 24 botones de oro y dos llaves; la 
persona que lo tenga en su poder y quiera 
devolverlo se le gratificará con 20 pesetas.

Informes: Centro de Anuncios.

Por falta de número ayer no pudo reu
nirse la Junta de Sanidad.

Los dias 7, 8 y 9 del actual se celebra
rá fiesta en Lloseta.

Dispepsia, 
Gastralgia, 
Vómitos, 
Neurastenia, 
Gástriga, 
Diarrea,.

en niños y adultos, estreñimiento, ma
las digestiones, úlcera del estómago, 
acedías, inapetencia, clorosis cou dis
pepsia y demás enfermedades del es
tómago é intestinos, se curan, aunque 
tengan 3) años de antigüedad, cou el 

Elixir Estomacal de Sais de Carlas
marca STOMALIX

Sermno 50, Farmacia, Madrid 
y principales del mundo
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4 LA ÚLTIMA HORA

Jarabe Rham Pastillas Crespo
' Es el específico más recomendado por la respetable clase médica para facilitar la PRI- f * ' *

MERA DENTICION y curar los accidentes debidos á la falta ó disminución del BABEO. Las " fi2ur¡
MADRES deben tener siempre en su poder un frasco de este prodigioso específico si desean ’ rol®ll68lOl na«tilras 
atender eficazmente á los peligros que ofrece la I - - .. K ’

El dolor de garganta y la tos calman á la primera pastilla

PRIMERA DENTICION
DEPÓSITO GENERAL: Farmacia Suaña, Escudillara 58, Barcelona. Venta en las prin

cipales farmacias y droguerías de España.
Depósito para la venta al por mayor en las Baleares, Centro Farmacéutico de Palma.

Nunca las cápsulas perruvianas Borell
han dejado de curar pronto y radicalmente las BlenorraglJs (purgaciones) Geeerreas 
v demás flujos de las vias urinarias por crónicas que sean. Recomendadas por los principas 
les médicos.

35 años de éxito creciente
Se venden en frascos de 75 cápsulas con su instrucción práctica á 3 pesetas en todas la- 

armacias y en Palma á la de D. Juan Valenzuela, Plaza de la Cuartera, 2.

El WlUiithol que figura como uno de los principales componentes de estas 
. KHicíeeuieuwB pastillas, es un medicamento que se hace agradable y gustoso en 
: extremo, por la sensación de frescura y suavidad en que se encuentra la garganta después 
i de eu uso, completando su acción reguladora vascular, la adición de algunos componentes 
’ entre los que figura la cocaína y el clorato potásico.

Es de acción comprobada y eficaz en las laringitis agudas y crónicas ya sean hipeatró- 
? ficas é atróficas, de forma seca, granulosas, glandular, océnica de los fumadores, en las la- 
í ringitis agudas y subagudas acompañadas de ronquera y cosquilleo laríngeo, en las toses 
I convulsivas tan pertinaces, en los alcohólicos y reumáticos, en la coqueluche, etc, etc., pro- 
= duciendo en todos los easos una acción rápidametne beneficiosa, y dejando á la garganta 
í en tal situación y frescura y bienestar tan agradable, que el individuo se encuentra rápida- 
j menta muy mejorado, asegurando la curación en la mayoría de los casos.

Pésetes 1'50.—Ei® Pairee*, Dootea* Valetiaieela, depeeÉterlo,

Jabones fluidos Gorgot
== Medicinales =
Los jabones fluidos son los más indicados para la toilette higiénica y para combatir cier

tos estados morbosos de la piel y cuero cabelludo.
Preparamos los que siguen y cuantos las señoras médicas se sirven prescribir.

■ JABON FLUIDO SUBLIMADO. Indicado en el acné juvenilis (granos de la juventud) y 
acné millium (barros).

Ja BON FLUIDO AL ICTIOL. Empléase en los diferentes acneg, muy en particular en la 
seborrea.

JRBON FLUIDO AL TIMOL. De gran efecto en el tratamiento de la dishidrosis, ó pertur
bación de la función sudoral y en la foliculitis.

JABON FLUIDO SULFUROSO.—Su eficacia es casi infalible en el tratamiento del acné 
euperosis y seborrea (herpes). Licosis, foliculitis, «te.

NOTA.—Véase prospecto.
De venta.—En todas las buenas perfumerías y-farmacia de D. Juan Valenzuela, plaza de 

la Cuartera y en el Centro Farmacéutico.

Me bb» Bel® Meaeo
Tintura del Doctor Jimeno

Para teñir el pelo de color castaño, oscuro ó negro de ébano. Su empleo es sencillo, rá
pido, higiénico y eficaz.

Venta en droguerías y perfumerías.- Farmacia del Globo, plaza Real 21—Barcelona.

EXITO Usadlo si queréis conservar el cabello en su estado natural 
Perfumerías.

Gotas Madres Sulfurosas g FER BAR * I
DE BAR I MARCA BAR

Medicación sulfurosa por excelencia. L' Medicación ferruginosa por excelencia; i 
Herpes, llagas, anginas, bronquitis, es- ?;¡ anemias y clorosis y en toaos los casos en í 
crófulas y siempre que esté indicado el {)) que esté indicado el hierro ó sus prepa- I 
uso del azufre ó de las aguas minerales íj rados. Recomendado por eminencias mé- i 
sulfurosas. ílf dicas. •

Precio del frasqujto, 3 pesetas. Precio de la botella, 3 pesetas.
Depósitos: Farmacia de D. Juan Valenzuela y Centro Farmacéutico.

Vapores Directos
Lírsea la® Antilla®

Para Canarias, Puerto Rico, Ponce, Santiago dé Cuba, Habana y Matanzas, saldrá de esta 
puerto el día 5 de Septiembre próximo el vapor

Martín Saenz
NOTA.—Se suplica á los señores cargadores se sirvan avisar seguidamente la carga que 

tengan que embarcar para reservarles la cabida necesaria.

Lioea® Améric® Sur
Para Montevideo y Buenos Aires saldrá de Barcelona, á fines de Septiembre, el magní

fico vapor español

JOSE GALLABD
Precios de pasaje de Palma para Montevideo y Buenos Aires: 1.6, 147. 2 * 100, v 8.*

38 duros. ' '
Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Para más informes; dirigirse á loa Sres. Martinaz y Planas, San Juan 20, Palma.

EVITA CANAS, CASPA Y CAIDA DHL PELELO

Tricófero Padró
Es el tónico y regenerador del cabello más antiguo y acreditado de España. Hace cre

cer el pelo sano, limpio y con un color natural. Evita la caída del pelo y mantiene la cabeza 
en estado de salud y limpieza.

Farmacia del Globo, Plaza Real 1, Barcelona, y en todas las Farmacias, Droguerías y 
Perfumerías.

Servicios de la Comp. Trasatlánli
Línea de Cuba y Méjico

El día 17 de Septiembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana ah 
REINA M. CRISTINA, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y cirn 
Cuítafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Cola 
combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 26 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz oh 

BUENOS AIRES, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Gombinacioan 
distintos puntos délos Estados-Unidos litorales de Cuba é isla de Sanio Domingo. Tai 
admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Linea de Venezuela Colombia
El día 11 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el' 

MONTSERRAT, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cni! 
Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colon de donde salen los vapores el 12d« 
mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guaira, etc. Se admite pasaje y car/i 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferro-carril de Panamá coalas» 
ñías de navegación del Pacífico para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
nocimientos directos. Combinación para el litoral de Ouba y Puerto-Rico. Se admito: 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro j 
coris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracalbo, Carupano, Coroy &i 
con trasbordo en Puerto Oabono y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

Línea de Filipinas
El día 15 Septiembre saldrá de Barcelona, habiendo hachólas escalas intermedias tb 

C. LOPEZ y LOPEZ directamente para Genova Port-Said, Suez, Colombo, Singaporeyí 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Jan 
matra, China, Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires
El día 3 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el vapor? 

8ATRU8TEGUI, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aí i í
, Linea de Canarias

El día 17 de Agosto saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante j el: 
Cádiz el vapor M. L. VILLAVERDE, directamente para Tánger, Gasablanca, Mazagíi 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz: 
nerife para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas de Las Palmas, Cádii 
cante, Valencia y Barcelona.

Linea d© Fórnando Póo
_ El día 25 de Septiembre de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor SAN FRA.NC180J 
Fernando Póo, con escala en Gasablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Oeciíi 
de Africa y golfo da Guinea.

_ , , Linea de Tánger
Salidas de Cádiz, lunes, miércoles y viernes. Sálidas de Tánger, martes, jueves jsíii 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aerditado enis 
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Reta 
pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los? 
del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar fas mercancía!, 
embarquen eu sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas eu los fletes de exportación.—La Compañíah> 
bajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establea 
la R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas, de 11 
de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes. .

Servicios Comerciales.=-La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com¡. 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la col:' 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

Para más informes, dirigirse al representante de la Compañía, P. de Antonio Maun
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^RENOMBRADOS *^8 íí61 • SÍ I Mátalos callos, ojos de galloy toda clase de du- 
. 56 ■ i '1AIIb I 313 O reias> sin causar dolor ni molestia. Precio 1 ptas. 

d 111I ti Cl La Í U V i 1 1)9 venta: Guillermo Lasalle, San Nicolás 3.
en las farmacias, Perfumerías y droguerías.

Üepíiatorío imperial del Or. Padró
Quita el pelo ó vello con prontitud y sin peligro para el cutis. Por su eficacia é inocen

cia es el preferido. 50 años de éxito. Venta en droguerías y perfumerías.—Barcelona, plaza 
Real, 1, Farmacia del Globo.
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PARA LAS E8TREOHEOE8 URETRALES

URETRITI8 PROSTATITIS CISTITlI

OATARROS DE LA VEJIGA

MILAGROSOS CONFITE

COSTANZ1 I

Sociedad Anglo Española de Motores
Gasógenos y Maquinaria General (Antes Julias Newille)

Compañía Anónima.—Capital 2.000,000 de pesetas—Domicilio, Madrid, Mahón—Talle
res, en Mahón—Sucursal, Barcelona—Central, Madrid, Alceflá, 33 y 35.—Delegación de la 
ca .a «Grosley y Bacthers» de Manchester, Motoras á gas.—Legítimos motores Grosley para 
gas pobre, petróleo, alcohol, etc. , de todas potencias.—Gasógena sistema Gres lee, sin ga
sómetro ni caldera.—Gasógenos sistema «Doweon».—Calderas y máquinas de vapor «Da- 
vey Paxman y Compañía—Instalaciones completas de alumbrado eléctrico, transporte de 
fuerza, tracción eléctrica.—Bombas centrífugas.—Bombas bloks.

Material de minas—Locomotoras y material para ferrocarriles—Construcción de remol
cadores, barcos de pesca y recreo, dragas, grúas.—Reparación de buques.—Construcciones 
metálicas.—Calefacción y ventilación.—Fundición de piezas hasta de DIEZ toneladas.— 
Presupuestos gratis.—Motores instalados en España suman más de 30,000 caballos de fuerza.

Unico representante Bernardo Estela, Palma de Mallorca

La Unión y el Fénix Español
Compañía de Seguros Reunidos

Domicilio social, Madrid™C. de Ológaga n.^ 1, Paseo de Recoleto
Garantías. Capital social, 12.000,000 pts. efectivas

PRIMAS Y RESERVAS
PESETAS 50.357.563,15. -41 año* de

Seguros contra incendios y sobre la vida
Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de 12 millones de pesetas es superior al de 

las demás Compañías que operan en España, asegura contra el incendio y sóbre la vida en 
todas las combinaciones de este ramo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar al pú
blico en los 41 años que cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

Pesetas II 3.643.837^8
Subdirección en Patina —Calle de San Helio, núm. 32

Curación radical, garantizada, sin sondas, sin dota 
funestas consecuencias, con los Coafitee Coalartil 
eos que calman instantáneamente el escozor y la frecue: i 

orinar; los solos que donan á las vías génito urinarias su estado normal—Una caja dil 
fiiee Ooeleeutig 5 pesetas.

Purgación reciente ó crónica, gota militar, lo 
etc.; cura radical, milagrosamente, en ocho, 

días, con los renombrados é Ia ^^o o Ió a  CoetaaxL—Un frasco InyeaiL
anzi, pesetas 4.

Curación radical con el Autisifilísico liort2»azi, depuratii:|
«yailBssB perable de la sangre infecta. Cura las adenitis glandulares, dolora. 
huesos, impotencia, manchas, erupción de la piel, pérdidas seminales y cualquiei 
de sífilis, sea-ó no hereditaria, garantizando ser puramente vegetal.

Teniendo la completa seguridad de que toda persona atacada de una de aquelWl 
medades ha de recurrir forzosamente á dichos medicamentos para curarse, u son^ 
que antes de viciar el organismo con curas imperfectas se acuda á las especialidad» 0 

pues usando éstas á las primeras manifestaciones de mal, se estirpe en pyi 
y como por encanto cualquiera de aquellas enfermedades, mientras que si el organifi: 
tá ya viciado, se retarda su maravillosa acción, pero en definitiva es ésta infalible, ca 
atestigua más que nada, el que se admite á los incrédulos el pago una vez curados, m. 
te un trato especial.

Consultas médicas en la calle de Conde Asalto, 4, Barcelona, todos los días, conta

©COSTAMZi®
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Pastillas Balsámico-Pectorales I
1 I. Freixas Romera |

4 base de brea, bálsamo Tolá, savia pino, Terpinol y eucaliplol $ 
----------12 AÑOS DE GRANDIOSO EXITO-------

Calman en el acto el más terrible acceso de Tos, notando el paciente un alivio í» 
rápido, admirable desde las primeras dosis. &

Curan la TOS, AS®A BRONQUITIS, RONQUERA, IRRITACION de la H 
garganta, RESFRIADOS y demás afecciones del aparato respiratorio.

1*50 ptas. caja. Venta Centro Farmacéutico y en Farmacias X

Herpes, escrófulas, tuberculosis
se® tt®oíalisei«98effl de íefieFMaia & l®iiaí3s#í@Mola

L« Sulfurina Jimeno
as el depurativo y reconstituyente de esas enfermedades y en general de las humorales 
é infecciosas.

Para el uso véase el prospecto.
Venta en todas las farmacias.—En Barcelona, Farmacia del Globo, plaza Real, 1.

gratis y con reserva las que se hacen por escrito.
Puntos de venta en Palma: En las acreditadas casas de D. Juan Valenzuela, 1 

Forteza, y principal
Depósito exclusivo para España: Farmacia Grau Inglada

ASALTO, 4, BARCELONA
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Solución Benedicto DE QLIOBRO DE FOSFATO 
GAL OON CRESOTAL

a. reparación la más racional para curar la tuberculosis, bronquitis, catarros crónicos 
infecciones gripales, enfermedades consecutivas, pinaetencia, debilidad general, postración 
nerviosa, neurastenia, potencia, eniormedades mentales, caries, raquitismo, escrofulismós

al qoc presente CAPSULAS de SANDALO mejores que las deldoc- 
J 4.ue curcn mas pronto y radicalmente todas las 

ENFERMEDADES URINARIAS Premiado con medallas de aro en 
La Exposición de Barcelona. 1638 y Gran Concurso de Pa
ría. 1893. Veintíríneo años de éxito creciente. Unicas a pro badas y reto- 
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca, -ranas corpo
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescrib 
reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—frasco 14 reales.— 
tnacia del D*. PIZA. Plaza del Pino, 6, Barcelona, y priHCipaies de España f 
América. Se remiten por correo anticipando su valor. . "

P6Í 
me

PARA ENFERMEDADES CRINARIAS

SANDALO PIZÁ!
MIL PESETAS

cor 
vai 
col

HISTOGENO LLOPIS .^raniábnca de productos mracíarios y de gré
, Frasco 2*50 pesetas. Depósiio: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo 41, Madrid y 

orincipales farmacias.—En Palma, Farmacia da D. Juan Valenzuela, plaza de la Cuartera 14 
y Centro Farmacéutico.

í'edid GAiadalo Pizti.—Desoonflad de txníteajoooa.

rr i z -n ’ ~ gjg. Cucurny, Propietario de las iainüs de tierras refractarias
ZIG-Z A G mosTt"8 papel de fUmar COn 150 hOjaS 5 15 Cénti" ^™Í1nde,gdíi,'Mra,™ítlrtos^A. XVI XVI mos. Estancos. Venta de tierras refractarias. Fátee-toa, Bórdela. Teléfono, 3.977.—Deepaofc®.-.Princa-

«n Gotonera y 6—Teléfono, 1.847, Barcelona, "

20 A $ O $ de éxitos es la mejor garantía de que los «Kü 
cosméticos de Franch,» quitan en pocos momentos el pí 
vello de cualquier parte del cuerpo, matan las raíces y w 
ven á reproducirse. Este «depilatorio» es muy útil á las pa 
del bello sexo que tengan vello en el rostro y en los braM 

con el pueden destruirlo sin irritar el cutis.—2‘5 > pesetas bote.—Se vende en las pr
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íes farmacias y en Palma, en la de Juan Valenzuela, plaza de la Cuartera 14, y en eli 
Farmacéutico. ‘ .

Imprenta de José Tous, calle de San Bartolomé—32
Se ruega al público visite nuestras sucursales para exa 

n inar los bordados de todos estilos, encajes, realce, matices 
pun tu vainica, etc., ejecutadas con la máquina

doméstica bobisia central
la misma que se emplea universalmente para las familias, en 
las labores de ropa blanca, prendas de vestir y otras’ si
milares.

MáquiQas SINGER p j ra co32r Le Compeñi® Febril 3ifl|¡
Concesionarios en España ADCOCK y ai

Máquinas para toda industria en que ge 
emplee la costura.

Todos los modelos á ptas. 2‘5O semanales Sucursal m la proriusia de las islas fli
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SALUD BEL -

SeQOPás, Señoritas y Jóvenes elegagtes
QUK PONEIS CUIDADO EN VUESTRA PERSONA Y QUEREIS CONSERVAR LA ESTÉTICA DE VUESTRO ROSTRO EMP .EAI) Bh

LíJQUJJDO (5O§(áOT ^as6 ^fl I1*8! afrecho y saii 
- - "o*pi™ - - —■ h

Ltvánd se ocn Jabén Gárgol

MODO DE USARSE. - Se
demás manifestaciones de lavaje, uvammure ue cuaru

J*. líquido Gorgot Salud y Delleza
la de cuando «e vorifiTcon jabTen 5^nm6dÍataBltiMte 86 frÍCCÍ0Iia de íabó”fluido P"a fu limpjez», «guiendo, «

„ i L=Lnis Estarás, San Nicolás,
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